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ESTUDIO PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL PROCESO CONCURSO 

DE MÉRITOS ABIERTO VIGENCIA 2026. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 12 el artículo 25 de la Ley 80 de 
1993 por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015 se presenta el siguiente ESTUDIO PREVIO, requerido para realizar 
el proceso de contratación de referencia. 
 
Se procede entonces a continuación a realizar el estudio previo de la presente 
contratación, para lo cual se deben hacer las siguientes consideraciones: 
 
1. INTRODUCCIÓN  
 
De acuerdo a lo señalado en los numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
y en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.3.1. del Decreto No 1082 de 2015, el 
Municipio de Pereira a través de la Secretaría de Planeación presenta el 
respectivo estudio previo que contiene la conveniencia    y oportunidad para 
adelantar el proceso de Selección por Concurso de Méritos.  
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Que de acuerdo con los proyectos adelantados por la Secretaría de Salud Pública y 
Seguridad Social, se busca mantener la cobertura del régimen subsidiado y contributivo 
de la población Pereirana, trazar acciones para garantizar el aseguramiento de los 
diferentes grupos poblacionales de interés para el Estado (población no afiliada, niños, 
niñas, adolescentes, víctimas del conflicto armado, personas en proceso de reintegración, 
mujeres, grupos étnicos, entre otras), responder al compromiso legal de vigilar el 
desempeño de las Empresas Prestadoras de Servicios de Salud con relación al 
aseguramiento, prestación de servicios y movilidad y por último realizar acompañamiento 
a los usuarios en la gestión de la garantía de sus derechos y deberes en salud 
consagrados en la normatividad vigente. 
 
Correspondiendo a un deber de orden legal, la Administración Municipal de Pereira, 
requiere la contratación de la Auditoría externa, como lo señala el artículo 119 de la Ley 
1438 de 2011 para el proceso de Aseguramiento en el Régimen Subsidiado en Salud a 
fin que se surta el proceso permanente de seguimiento y control de las obligaciones 
inherentes a las EAPB y a su red prestadora de servicios de salud, dirigido a fortalecer la 
operación del Régimen Subsidiado, verificar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del aseguramiento frente a los afiliados, garantizar el acceso de la población al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como para garantizar y verificar la 
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prestación de servicios de salud de baja complejidad a la población pobre no asegurada 
PPNA, bajo los principios de calidad, oportunidad, eficiencia y eficacia.   
  
Por lo anterior se constituye como una necesidad para la entidad, contratar la Auditoria 
para los subprocesos de Aseguramiento al Régimen subsidiado establecidos para las 
EAPB habilitadas en el Municipio de Pereira y la Prestación de Servicios de Salud 
contratados entre el Municipio y la ESE SALUD PEREIRA para la atención de Población 
Pobre No Asegurada - PPNA, contando con una herramienta y mecanismo de 
acompañamiento, seguimiento, verificación, evaluación y control de la operación del 
Régimen Subsidiado y de la prestación de servicios de salud de baja complejidad a la 
población pobre y vulnerable, no cubierta con subsidios a la demanda.  
  
Dicha herramienta y mecanismo tendrá un alcance integral y adelantará las acciones que 
permitan que los procesos de operación del Régimen Subsidiado, tales como la afiliación, 
identificación, selección y priorización de beneficiarios, contratación y gestión financiera 
del Régimen Subsidiado, se lleven a cabo de conformidad con lo previsto en la Ley 100 
de 1993, la Ley 1122 de 2007, La Ley 1438 de 2011, La Ley 715 de 2001 y demás 
disposiciones legales que regulan la materia, en especial lo establecido en el Decreto 780 
de 2016 y la Guía e instrucciones para la auditoría  de  la Circular Externa 000001 de 
2020 (y sus modificaciones) de la Superintendencia Nacional de Salud en la cual se 
determina  que la Empresa Auditora adelantará los procesos de inspección y vigilancia al 
aseguramiento, a la prestación de servicios de los afiliados, al acceso oportuno y de 
calidad al plan de beneficios y el deber de información a cargo de las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) de los regímenes contributivo y 
subsidiado que operan en el municipio de Pereira.   
  
Para efectos de las acciones de Inspección y Vigilancia que en tal sentido debe adelantar 
la Entidad Territorial, la firma Auditora presentará las variables a seguir, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones que tienen las EAPB frente a sus usuarios en el 
aseguramiento, la prestación de los servicios de salud, de promoción y mantenimiento de 
la salud e información  y  la metodología adoptada  para registrar  las evidencias que 
soportan las observaciones y hallazgos para remitir a la Superintendencia Nacional de 
Salud, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en las normas vigentes.  
 
Que mediante Circular Externa 000001 de 09 de enero de 2020, la Superintendencia 
Nacional de Salud impartió instrucciones sobre el ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia y control a nivel territorial, haciendo obligatoria la adopción e implementación 
de la guía de auditoría y del informe de auditoría dentro de los plazos allí establecidos.   
 
En los acápites del acto administrativo ante mencionado, se establecieron los plazos y 
periodos de auditoría para el cargue de la información por parte de las entidades 
territoriales a la Superintendencia Nacional de Salud, a través de la herramienta 
tecnológica establecida por el ente de control para tal fin.  
 
En el marco de la emergencia sanitaria generada por el SARS-CoV-2 (COVID19) y 
atendiendo solicitudes presentadas por las Entidades Territoriales a la Superintendencia 
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Nacional de Salud, dicha Superintendencia expidió el día 29 de abril del 2022 LA 
CIRCULAR EXTERNA 2022151000000046-5 por medio de la cual se realizaron 
modificaciones y adiciones a la Circular Externa 001 de 2020 con el fin de modificar el 
plazo del reporte solicitado, así: 
 

 
 
Es importante tener en cuenta que la modificación realizada a la Circular 001-2020 resalta 
que de conformidad con lo establecido en los artículos 130 y 131 de la Ley 1438 de 2011, 
modificados por los artículos 2 y 3 de la Ley 1949 de 2019, la inobservancia e 
incumplimiento de las instrucciones impartidas en dicha Circular, dará lugar al inicio de 
procesos administrativos sancionatorios, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
disciplinarias, fiscales, penales o civiles que puedan derivarse y las sanciones que puedan 
imponer otras autoridades judiciales y/o administrativas.  
 
En concordancia con lo anteriormente dicho, para el mes de enero del 2023 la Alcaldía 
de Pereira – Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social, fue notificada por parte del 
Departamento de Risaralda de los siguientes oficios: No 20235000000007021 por medio 
del cual la Supersalud imparte directrices para la auditoria Gaudi y en el cual se resalta 
lo siguiente “De presentarse la situación en que la Entidad Territorial no cuente con 
empleados de planta para ejecutar las auditorías, y recurra a la contratación de 
personas naturales o jurídicas, ello, no quiere decir que la responsabilidad del 
proceso se traslade al/la contratista” y No.20230111-0-I por medio del cual el 
Departamento notifica las fechas límites para reportar la información en el marco de la  
Circular Externa 0001-20020 y solicita a los Municipios lo siguiente “Confirmación de 
talento humano (Nombres y apellidos, contactos, correos, formación académica 
básica y especialidad del personal de a contratar para dar cumplimiento a los 
plazos establecidos Superintendencia Nacional de Salud hasta el día 16 de enero 
de 2023”  
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Para el día 5 de abril del 2023 la Superintendencia Nacional de Salud emitió la Circular 
Externa No 2023150000000007-5 por medio de la cual realizó MODIFICACIÓN DE LA 
CIRCULAR EXTERNA 001 DE 2020 “POR LA CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES 
SOBRE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL A NIVEL TERRITORIAL, HACIENDO OBLIGATORIA LA ADOPCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA GUÍA DE AUDITORÍA Y DEL INFORME DE AUDITORÍA 
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS”, quedando como sigue a continuación: 
 
Los periodos objeto de auditoría, a través de la Guía de Auditoría Institucional - GAUDI, 
serán anuales (1 de enero a 31 de diciembre del año anterior), por ello, la ejecución, 
verificación y finalización de las auditorías del periodo 2023 y sucesivos, se realizarán de 
acuerdo con los siguientes plazos y por distribución de entidades territoriales (incluye los 
municipios respectivos):  
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Para la presente vigencia, la Superintendencia Nacional de Salud expidió la circular 
externa 2025500030000003-5 DE 2025 por medio de la cual modifican el acápite “VI. 
PLAZOS Y PERIODO DE AUDITORIA” de la Circular Externa 001 de 2020, el cual 
quedará así:  
 
“VI. PLAZOS Y PERIODOS DE AUDITORIA Los periodos objeto de auditoría, los plazos 
para la ejecución de los procesos auditores y el cargue de la información a través del 
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aplicativo GAUDI, por parte de las entidades territoriales a la Superintendencia Nacional 
de Salud, serán los siguientes: 
 

 
 
Los periodos objeto de auditoría, a través de la Guía de Auditoría Institucional – GAUDI, 
serán anuales (1 de enero a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior), por ello, 
la ejecución, verificación y finalización de las auditorías se realizarán atendiendo las 
fechas contenidas en el cuadro anterior de acuerdo con el año en curso.  
 
Que para el segundo semestre de la vigencia 2025 la Superintendencia Nacional de Salud 
expidió la CIRCULAR EXTERNA 2025151000000005-5 DE 03-06-2025 por medio de la 
cual se realizan modificaciones en cuanto a criterios de auditoría, responsables, plazos, 
planes de mejoramiento y otras disposiciones. 
 
En virtud de lo anterior se efectúan las siguientes modificaciones: 
 
PRIMERA: Modifíquese el acápite “III. GENERALIDADES” de la Circular Externa 001 de 
2020, modificado por la Circular Externa 2022151000000046-5 de 2022. 
 
SEGUNDA: Modifíquese el inciso inicial del literal “B. Etapas de la auditoría” del acápite 
“IV. AUDITORIA” de la Circular Externa 001 de 2020. 
 
TERCERA: Modifíquese el acápite “V. RESPONSABLE POR COMPONENTE” de la 
Circular Externa 001 de 2020. 
 
CUARTA: Modifíquese el acápite “VI. PLAZOS Y PERIODO DE AUDITORIA” de la 
Circular Externa 001 de 2020, modificado por la Circular Externa 2025500030000003-5 
de 2025. 
 
“VI. PLAZOS Y PERIODOS DE AUDITORIA 
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Los periodos objeto de auditoría y los plazos para el cargue de la información a través del 
Aplicativo GAUDI, por parte de las Entidades Territoriales a la Superintendencia Nacional 
de Salud, serán los siguientes: 
 

 
 
Las Direcciones Departamentales y Distritales de Salud, o quienes hagan sus veces, 
realizarán los ajustes pertinentes a los cronogramas de auditorías, en coordinación con 
los municipios (para el caso de departamentos) y EPS que operan en la jurisdicción, para 
dar cumplimiento a los plazos aquí definidos.” 
 
En atención a la normatividad y disposiciones del Ministerio de Salud y Protección Social 
y la Superintendencia Nacional de Salud, se establece la necesidad de contratar la 
Auditoría externa para la inspección y vigilancia de los procesos de aseguramiento, 
prestación de servicios de salud y de promoción y mantenimiento de la salud de los 
afiliados, así como la auditoría al acceso oportuno y la calidad al plan de beneficios y el 
deber de información a cargo de las entidades promotoras de salud y de las IPS primarias 
(contratada por el municipio para la atención de la PPNA) de los regímenes contributivo 
y subsidiado que operan en el municipio de Pereira. 
 

2.1.1. Se deja constancia que el contrato que se pretende celebrar se encuentra dentro 
del plan ANUAL de adquisiciones VIGENTE de la Secretaria de Salud Pública y 
Seguridad Social. 
 

2.2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD:  
 

PLAN DE DESARROLLO  
2024-2027 
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 DESCRIPCION 
LÍNEA ESTRATÉGICA Bienestar social y calidad de vida para la familia Pereirana 
PROGRAMA Aseguramiento y prestación integral de servicios de salud 
SECTOR Salud y protección social 
PROYECTO Administración de Servicios del aseguramiento en Salud al 

sistema de seguridad social en el Municipio de Pereira 
COMPONENTE INGENIERIA Y ADMINISTRACION 
ACTIVIDAD REALIZAR AUDITORIA E INTERVENTORIAS PARA 

GARANTIZAR LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
META DE BIENESTAR Promoción de entornos seguros y saludables, incluyendo el 

ámbito de la educación y el empleo y el apoyo para adoptar estilos 
de vida saludables 

 
3. OBJETO: 
 
EFECTUAR LA AUDITORÍA INTEGRAL EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE LAS EAPB HABILITADAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, QUE 
ADMINISTRAN EL ASEGURAMIENTO EN SALUD, Y AL CONTRATO DE 
ATENCIÓN ASISTENCIAL DE URGENCIAS EN SALUD DE BAJA 
COMPLEJIDAD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO AFILIADA. 
 

3.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. IDENTIFICADO CON EL 
TERCER NIVEL DE LA CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.  
 

 
SEGMENTO 
 

 
FAMILIA 

 
CLASE 

 
NOMBRE DEL PRODUCTO 

85000000 851000 85101700 Servicios de administración de 
salud. 

85000000 851000 85101600 Personas de soporte de 
prestación de servicios de salud 

85000000 851200 85121500 Servicios de prestadores de 
cuidado primario 

84000000 841100 84111600 Servicios de Auditoria 

 
 

3.2. ALCANCES  
 
 
3.3. ALCANCE DE EQUIPO DE TRABAJO  
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1. AUDITORIA INTEGRAL EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS 
EAPB HABILITADAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA (Decreto 780 de2016): 
 
1.1 VERIFICACION DEL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, SELECCIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE BENEFICIARIOS: Seguimiento, verificación y evaluación del 
proceso de identificación, selección y priorización de beneficiarios mediante la aplicación 
del mecanismo de focalización y posterior ordenación, según criterio de vulnerabilidad, 
de la población objeto de subsidios en salud.  
  
1.2 VERIFICACION DEL PROCESO DE VALIDACION, ACTUALIZACION Y 
DEPURACION DE LA BASE DE DATOS UNICA DE AFILIADOS (B.D.U.A): 
seguimiento, verificación y evaluación de la remisión de las novedades de ingreso y 
egreso en el mes correspondiente, traslados, fallecidos y las demás obligaciones en la 
gestión de base de datos consagradas en la normatividad vigente para el reporte de la 
información de afiliación en la B.D.U.A.  
  
1.3 VERIFICACION DE LA GESTIÓN FINANCIERA: Realizar el seguimiento, 
verificación y evaluación de los recursos que financian la afiliación al Régimen Subsidiado 
de salud; la cual inicia con la verificación de requisitos formales para recibir y distribuir las 
transferencias de recursos de orden nacional, departamental, asignación de recursos de 
esfuerzo propio y finaliza con el proceso de Liquidación Mensual de Afiliados (LMA).  
 
1.4 VERIFICACION DE LA AFILIACION Y TRASLADO DE BENEFICIARIOS:  
Seguimiento, verificación y evaluación del cumplimiento de los requisitos normativos y 
técnicos vigentes en los procesos de afiliación, traslado y portabilidad de los afiliados en 
las EAPB.  
 
1.5 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE  
GARANTIA DE LA CALIDAD: Seguimiento, verificación y evaluación del cumplimiento 
de las normas, requisitos, mecanismos y procesos para generar, mantener y mejorar la 
calidad de los servicios de salud.  
  
1.6 VERIFICACIÓN DE LA RED CONTRATADA PARA LA PRESTACION DE  
SERVICIOS DE SALUD: Corresponde al Seguimiento, verificación y evaluación del 
mantenimiento de una red contratada de prestadores de servicios de salud, en todos los 
niveles de complejidad, suficiente para la atención de los afiliados a las EAPB, 
garantizando un adecuado sistema de referencia y contrarreferencia de sus afiliados y 
que se pacte el porcentaje legal en los contratos suscritos entre la EAPB con las IPS y 
sus proveedores, sea por capitación o por evento-.  
 
1.7 VERIFICACION DE LOS PAGOS A LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS:  
Efectuar el Seguimiento, verificación y evaluación del cumplimiento a los términos y 
plazos en materia de pagos a la red prestadora de servicios de salud debidamente 
contratada y soportada por las EAPB, para lo cual hará el requerimiento bimestral a las 
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EAPB e IPS de los estados de cartera con ocasión de los contratos de prestación de 
servicios de salud suscritos entre los mismos.  
 
2. AUDITORIA A LA ATENCION EN SALUD DE LA POBLACION POBRE NO 
ASEGURADA PPNA – ESE SALUD PEREIRA.  
 
La firma auditora debe ejercer su labor en cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1876 de 1994, la Ley 715 de 2001, 
la Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, el Decreto 4747 de 2007, el Decreto 1011 de 
2006, Ley 1751 de 2015, Resolución 484 de 2024 y las demás normas vigentes sobre la 
prestación de servicios de salud, desarrollando las actividades y conforme a:  
  
INFORME PRELIMINAR: la Firma Auditora externa presentara un informe preliminar en 
el que se identifique el estado de los procesos de gestión en la atención de la prestación 
de servicios de salud y de promoción y mantenimiento de la salud de baja complejidad a 
la población pobre no afiliada, no cubierta con subsidios a la demanda, con el fin de 
determinar áreas críticas de seguimiento, que deberán incluirse en el plan de 
mejoramiento del Municipio y la E.S.E SALUD PEREIRA, El informe preliminar contendrá:  
  
GESTIÓN ADMINISTRATIVA: Proceso de verificación de la Base de datos, proceso de 
la verificación de derechos de los usuarios de la E.S.E Salud Pereira, proceso de atención 
de Quejas y reclamos y proceso de participación ciudadana.  
  
GESTIÓN FINANCIERA. La entidad auditora verificará el adecuado flujo y uso de los 
recursos del Municipio a la E.S.E SALUD PEREIRA y finaliza con el pago de la población 
debidamente identificada y efectivamente atendida en el marco de lo establecido en el 
contrato suscrito entre ambas partes.  
  
GESTIÓN TÉCNICA: verificación de los procesos de confirmación y estándares de 
accesibilidad, verificación del cumplimiento de calidad en RIPS.  
  
En esta etapa, la firma auditora externa previa aplicación de los instrumentos de 
diagnóstico, que hacen parte integral del presente, entregará de ser necesario un plan de 
mejoramiento para ajustar los procesos.  
  
2.1 EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA A LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD 
PEREIRA.  
  
Para el desarrollo de la auditoria a la ESE Salud Pereira, la firma auditora realizará las 
siguientes actividades:  
  
1. Solicitar los datos generales de la IPS  
2. Evaluar los atributos de calidad contempladas en el modelo de atención de la 
IPS, mediante la aplicación de herramientas de verificación.  
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3. Evaluar el correcto desarrollo de la prestación del servicio en salud y así poder 
garantizar la calidad en la atención de forma eficiente, eficaz y segura.  
4. Solicitar a la ESE Salud Pereira la constancia de la autoevaluación (año 2025) 
realizada por el prestador ante el REPS. Acta de último concepto emitido por ente 
territorial frente a la verificación de condiciones de habilitación.  
5. Novedades de servicios contratados, de acuerdo con los servicios inscritos en el 
RESP.  
6. Capacidad Instalada Vs Ofertada: Consulta externa, Apoyo Diagnostico y 
Hospitalización  
7. Mecanismo de agendamiento de citas, agendas históricas y actuales.  
8. Indicadores en: oportunidad de cada una de las especialidades ofertada, 
indicador de Oportunidad en el cierre de PQRS relacionadas con oportunidad en 
asignación de citas, indicador de Tasa de PQRS de usuarios, indicador de oportunidad 
en programación de cirugía de paciente ambulatorio, indicador satisfacción global.  
9. PAMEC: Identificar las oportunidades de mejora respecto a la calidad esperada 
por la EPS en las IPS evaluada y con ello apoyar los procesos de mejora continua de las 
mismas, hacer seguimiento y cierre a las oportunidades de mejora.  
 
3. AUDITORIA A LAS EAPB DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA 
CIRCULAR EXTERNA 000001 DE 2020 (y sus modificaciones) DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y SU ANEXO TÉCNICO.  
  
La ejecución de la auditoría GAUDI se realizará de acuerdo con los estándares y criterios 
objeto de verificación frente al cumplimiento en lo correspondiente al aseguramiento y la 
prestación de los servicios de salud, como se muestra en el siguiente cuadro: 
  

Estándar  Criterio objeto de evaluación  

Prestación de servicios de salud  

1. La EPS garantiza a los afiliados la atención de los 
servicios de salud con accesibilidad, oportunidad y 
continuidad.   

2. La EPS gestiona el Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia.  

3. La EPS entrega los medicamentos prescritos a los 
usuarios de forma completa e inmediata y 
excepcionalmente los pendientes dentro de un lapso 
no mayor a 48 horas.   

Ruta Integral de Atención para la 
Promoción y  
Mantenimiento de la Salud  

4. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud al curso de vida primera 
infancia.   
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5. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud al curso de vida infancia.  

6. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud al curso de vida 
adolescencia.  

7. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud a los cursos de vida de 
juventud, adultez y vejez – Cáncer de cuello uterino.   

8. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud a los cursos de vida de 
juventud, adultez y vejez – Cáncer de mama.  

9. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud a los cursos de vida de 
juventud, adultez y vejez – Cáncer de colon y recto.  

Ruta Integral de Atención Materno 
Perinatal  

10. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención Materno Perinatal – 
Gestación.   

11. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención Materno Perinatal - 
Atención del parto y puerperio.  

 12. La EPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención Materno Perinatal – 
Atención para el cuidado y seguimiento al recién 
nacido.   

 
Objetivo General: Ejercer el seguimiento, vigilancia y control permanente de las 
obligaciones a cargo de las EAPB habilitadas, en el aseguramiento de la población 
afiliada, el acceso a los servicios de salud y de promoción y mantenimiento de la salud,  
el flujo y uso de los recursos en la operación del Régimen Subsidiado y Contributivo en 
Salud y ejercer el seguimiento, control y vigilancia permanente de las obligaciones a cargo 
de la ESE SALUD PEREIRA en la prestación de servicios de salud de baja complejidad 
para la población pobre no afiliada, en adelante PPNA.  
  
Objetivos Específicos: 
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• Hacer seguimiento y control al cumplimiento del marco normativo en la Operación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud de las diferentes EAPB del municipio de 
Pereira. 
  

• Realizar el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones del Aseguramiento, 
en el proceso de: afiliación, reporte de novedades, los pagos a la red prestadora de 
servicios de salud, la prestación de servicios de promoción y prevención, y los demás que 
permitan mejorar la calidad en la atención del afiliado.  
 
Verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de Prestación de 
servicios de Salud a la población pobre no afiliada, NO ASEGURADA PPNA, evaluando 
el acceso, oportunidad, pertinencia, el flujo y uso de los recursos, así como también 
proponer las acciones correctivas e instrumentos necesarios para medir la calidad en la 
prestación de servicios por parte de la Empresa Social del Estado Salud Pereira 
NOTA: Durante la ejecución del contrato el consultor solo podrá sustituir algunos 
miembros del equipo de trabajo, si así lo autoriza la entidad, siempre que este 
cuente con calidades iguales o superiores a las presentadas en la oferta respecto 
del miembro del equipo a quien reemplaza según Decreto 1082 de 2015. 
 
Para la acreditación de este requisito, deberá adjuntar EL ANEXO 9 con la relación 
de cada uno de los profesionales que acreditan el cumplimiento del requisito 
habilitante, así como la CARTA DE COMPROMISO contenida en el ANEXO 9.1 
del presente pliego de condiciones.  
 
4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
4.1 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 
 
Además de las actividades relacionadas con el objeto del contrato, el contratista se 
compromete a:  
  

1. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
establecidas en el pliego de condiciones, estudios previos y presentados en la propuesta.  

2. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta la Alcaldía de 
Pereira – secretaria de Salud Pública y Seguridad Social por conducto del supervisor.  

3. Obrar con diligencia, evitando dilaciones y entrenamientos que puedan presentarse 
durante la ejecución del contrato.  

4. Informar oportunamente al MUNICIPIO, sobre cualquier irregularidad que se presente 
en la ejecución del contrato.  

5. Presentar la facturación o cuenta de cobro correspondiente por el valor mensual 
pactado en el contrato.  

6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la 
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Secretaría de Salud Púbica y Seguridad Social a través del supervisor acerca de la 
ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para 
que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  

7. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y 
pensiones y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Decreto 2353 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, y demás que las adicionen, complementen 
o modifiquen.  

8. Reportar inmediatamente cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato.  
9. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio que presta en 

desarrollo de sus actividades, ya que es de propiedad del Municipio de Pereira, salvo 
requerimiento de autoridad competente, al igual que guardar estricta confidencialidad 
sobre la información que sea entregada en la base datos por parte de las entidades 
auditadas y la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social.  

10. El contratista presentará las certificaciones expedidas por los respectivos revisores 
fiscales o representantes legales, según sea el caso, para la suscripción del acta de inicio 
del contrato, lo anterior de conformidad con lo ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 
del 27 de diciembre de 2002 y demás normas concordantes y de acuerdo con lo ofrecido 
en la propuesta.  

11. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del servicio contratado y responder 
por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía o de la declaratoria de caducidad, 
esto de conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  

12. Mantener durante la ejecución del contrato la organización técnica y administrativa 
presentada en la propuesta salvo casos excepcionales, así como el porcentaje de 
personal colombiano.  

13. El contratista deberá presentar los informes al supervisor, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de condiciones, estudios previos y los adicionales solicitados 
por el supervisor del contrato dentro del término y en la forma definida por este.  

14. Responder por el pago de los salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos 
laborales del personal que este a su cargo, ya que entre este y el Municipio de Pereira no 
existe ninguna relación laboral; por ello, las definiciones de vinculación. contratación y 
demás aspectos inherentes al personal del contratista, este actuará como empleador y el 
personal será directamente subordinado de este, por lo que debe asumir todos los pagos 
por concepto de salarios, auxilio de transporte, prestaciones sociales, aportes 
parafiscales, aportes patronales de seguridad social, y demás emolumentos a que tengan 
derecho de conformidad con la normatividad laboral y ejercerá en consecuencia la 
representación legal ante cualquier reclamación que se derive de la ejecución del 
contrato.  

15. Constituir oportunamente las pólizas pactadas en el contrato.  
16. Mantener la confidencialidad de la información entregada al contratista, no puede ser 

administrada para fines diferentes que no tengan como consecuencia la ejecución del 
presente objeto contractual, razón por la cual deberá eliminar dicha información de sus 
registros a la fecha de la liquidación del contrato pues está prohibido utilizar la información 
suministrada al contratista para beneficio particular o para otras actividades que el mismo 
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ejecute ajenas al objeto contractual. Lo anterior según lo señalado en el artículo 266 del 
Acuerdo 029 de 2015 Estatuto Tributario del municipio de Pereira. RESERVA DE LA 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA “De conformidad con lo previsto en los artículos 583, 584, 
585, 586, 693, 693-1 y 849-4 del Estatuto Tributario Nacional, la información tributaria 
Municipal estará amparada por la más estricta reserva”.  

17. Obrar con la diligencia y el cuidado necesarios en los asuntos que le asigne el 
supervisor del contrato.  

18. Elaborar y presentar un informe Final de las actividades realizadas.  
19. Las demás obligaciones que sean del carácter de la prestación de los servicios 

contratados.   
20. Responsabilidad del Contratista. De acuerdo con los artículos 52 y 56 de la Ley 80 de 

1993, el contratista responderá civil y penalmente por las acciones y omisiones en las que 
el incurra durante la ejecución de este contrato. Nota: La contratación objeto del presente 
proceso no genera relación laboral entre el Municipio de Pereira y el contratista, ni con 
las personas que este vincule para la ejecución del contrato.  

21. Rendir informe mensual dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento 
del periodo de las actividades propias del contrato descritas en el alcance y/o concertadas 
con el supervisor, de conformidad con el cronograma, si el bien o servicio a contratar así 
lo requiere, sin perjuicio de que sea o no para el trámite de la cuenta.  

22. Elaborar y presentar un informe final de las actividades realizadas.  
23. Entregar el archivo digital y físico en el informe final de actividades, requisito necesario 

para obtener el paz y salvo documental.  
24. Archivar la información que se genere con ocasión a la ejecución del contrato, de 

acuerdo a la Ley 594 del 2000 y a las tablas de retención documental.  
25. Atender las recomendaciones que haga el contratante o sus delegados respecto de la 

ejecución del contrato.  
26. Las demás obligaciones que sean del carácter de la prestación de los servicios 

contratados. 
27. Responsabilidad del Contratista de acuerdo con los artículos 52 y 56 de la Ley 80 de 

1993, el contratista responderá civil y penalmente por las acciones y omisiones en las que 
el incurra durante la ejecución de este contrato. 

28. El Contratista se compromete y obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las 
actividades específicas en las condiciones pactadas. 

29. De acuerdo con lo indicado en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.5 del Decreto 287 de 2026, y en 
desarrollo del sistema de preferencias en favor de las personas con discapacidad, el 
contratista en la conformación de su equipo de trabajo, deberá priorizar la contratación 
de personas naturales con discapacidad. Para tal efecto, el contratista deberá presentar 
la documentación correspondiente con cada solicitud de pago, o justificar con los 
respectivos soportes la existencia de fuerza mayor o caso fortuito que impida su 
cumplimiento. 
 
4.1.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
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El contratista en el desarrollo de la auditoria realizará las siguientes actividades de 
carácter especial:  
 

1. El contratista, debe dar estricto cumplimiento a la periodicidad señalada en la entrega 
de los informes, a la calidad del contenido y organización de las actividades, desarrollando 
ordenadamente el despliegue efectuado para cada una de las obligaciones contratadas. 

2. La totalidad de los informes presentados por el contratista, deben estar discriminados 
por EAPB administradora del Régimen Subsidiado y/o Contributivo. 

3. El contratista se obliga a entregar a la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social 
todos los informes, anexos, documentos, estudios que se realicen durante la ejecución 
del contrato. 

4. Los hallazgos o recomendaciones encontrados en las visitas de auditorías realizadas a 
las EAPB y a la ESE Salud Pereira, que sean de carácter asistencial, financiero o 
administrativo, que requieran intervención por parte de la entidad territorial o los entes de 
control deberán ser notificados. 

5. En el marco de la circular 001 de 2020, modificada por la circular externa 
2025500030000003-5 DE 2025, suministrar la información necesaria y realizar 
acompañamiento al Municipio de Pereira en la remisión del informe de auditoría, dentro 
de los plazos establecidos en dicha circular, a través de la herramienta tecnológica 
dispuesta por la Superintendencia Nacional de Salud en la página web. 

6. Reportar a través del Gaudi, la información allí requerida por la Supersalud y teniendo 
en cuenta el anexo técnico de la circular 001 de 2020 modificada por la circular externa 
2025500030000003-5 DE 2025. 

7. Cumplir con los ofrecimientos dados durante la etapa de selección, en relación con los 
factores que le otorgaron puntaje. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los profesionales involucrados en la ejecución del contrato, 
tendrán la obligación de guardar reserva sobre la información recolectada, y no podrá 
utilizarla en beneficio personal, so pena de algún tipo de sanción legal. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los anteriores informes se presentarán sin perjuicio del deber 
de denuncia en aspectos penates, disciplinarios y fiscales cuando en ejercicio de la 
auditoria se evidencien hechos que deban ser conocidos por las autoridades respectivas. 
 
El contratista se obliga además del objeto del contrato de auditoría y sus alcances, a 
cumplir con todas las obligaciones Inherentes a él, en especial, las relacionadas con los 
procesos de mantenimiento y mejoramiento continuo de los Sistemas de Gestión y de 
Control de la entidad, igualmente el contratista deberá cumplir con sus obligaciones con 
el sistema de seguridad Social y aportes parafiscales y las demás que para el 
cumplimiento del objeto de este contrato le señale el Municipio.  
 

a) NOTA 1: Responsabilidad del Contratista: De acuerdo con los artículos 52 y 56 de la 
Ley 80 de 1993, el contratista responderá civil y penalmente por las acciones y omisiones 
en las que él incurra durante la ejecución de este contrato. 
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b) NOTA 2: La contratación objeto del presente proceso no genera relación laboral entre el 

municipio de Pereira y el contratista, ni con las personas que éste vincule para la 
ejecución del contrato. 
 
4.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
1. Cancelar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO.  
2. Designar Supervisor para la verificación del cumplimiento de la ejecución del 
contrato y las demás obligaciones que surjan con ocasión de este.  
3. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que 
se requiera para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
4. Verificar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones 
establecidas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 
1150 de 2007.  
5. Programar la presentación de las facturas con el CONTRATISTA, e incluir el 
valor de las mismas dentro de la programación del PAC del mes respectivo, en 
que el dinero deba ser girado.  
6. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo de ejecución será de SIETE (07) MESES, contados a partir de la fecha de la 
firma del acta de inicio, sin exceder la presente vigencia, es decir el 31 de diciembre de 
2026. 
 
6. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El presente contrato se ejecutará en el Municipio de Pereira 
 
7. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 
 
El presente proceso se adelanta de acuerdo con la ley 80 de 1993, a través de la 
modalidad de selección – Concurso de Méritos Abierto – prevista en el numeral 3º 
del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 modificada por el artículo 219 del Decreto 
Ley  019 de 2012, el artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, 
y el Decreto 399 de 2021 y la Ley 2069 de 2020, toda vez que el objeto del contrato 
cuya celebración se pretende es de Consultoría de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 2° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y que el presupuesto oficial 
estimado es superior a la mínima cuantía de la entidad. 
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8. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un contrato 
de consultoría, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en 
dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 
9. FACULTADES DEL ORDENADOR DEL GASTO. El decreto que faculta al 
Secretario de Salud Pública y Seguridad Social para contratar es el No. 006 del 
año 2024. 
 
10. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR 
ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
Se ha estimado, para el cumplimiento del objeto del contrato del presente proceso de 
selección, un presupuesto de hasta OCHOCIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/TE ($800.414.975), en 
el cual se entiende incluido el valor los impuestos de ley, IVA, y demás tributos que se 
causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, de acuerdo al presupuesto 
elaborado por la Entidad y que corresponde al Formato 9 del pliego de condiciones, el 
cual puede ser consultado en el SECOP ll. 
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NOTA 1:  Al equipo de trabajo no se le puede pagar un valor inferior al que se relacionó en el 
cuadro de presupuesto, el cual se verificará con la seguridad social para efectos de efectuar la 
entidad los pagos de las actas mensuales. 
NOTA 2: Los honorarios que hacen parte del presente presupuesto son estimados de acuerdo 
con la información histórica que ha manejado la entidad en procesos de contratación de 
vigencias anteriores por la modalidad de concurso de méritos y contratos para el desarrollo de 
las mismas actividades.    
  
10.2. FACTOR MULTIPLICADOR  
  

“EFECTUAR LA AUDITORÍA INTEGRAL EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS EAPB 
HABILITADAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, QUE ADMINISTRAN EL ASEGURAMIENTO EN SALUD, Y AL 
CONTRATO DE ATENCIÓN ASISTENCIAL DE URGENCIAS EN SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD PARA LA 
POBLACIÓN POBRE NO AFILIADA.” 

 

 

  
CUADRO 1. FACTOR MULTIPLICADOR PARA PERSONAL 
PROFESIONAL, 

 
 %  

!"#!ABC!DEF#GF+!I#!-G.LIMN.O!F+#!IP4IRGI#FGN!I#!4R+FI.+.!
S!MN#IT+!UI!VN.I.!UI!UNL+.!I#!I:!-G.LIMN!;I#IRN:!UI!
-I<=RGUNU!-+FGN:!>!?E<GMI#!-=@.GUGNU+!S!AG#F=:NU+.!I#!
-N:=U!!

!DEF#GF+!!@N.I!UI!UNL+.! !MI.! B!COaaaOaaa bcd efa B!BgOgaaOaaa

!DEF#GF+!+!DIF#h:+<+! !-IFRILNRGN! !MI.! B!COaaaOaaa bad efa B!BCOiaaOaaa

!VNFjG::IR! !NI#.NTIR+!! !MI.! B!COaaaOaaa bcd efa B!BgOgaaOaaa
!l+#LNU+R!+!mR+nI.G+#N:!I#!oRIN.!IF+#hMGFN.! !mR+nI.G+#N:!! !MI.! B!gOCpqOiCc bcd efa B!CBOiagOgci
!r=PG:GNRI.!+!DEF#GF+.!+!DIF#h:+<+.!! !s#F=I.LNU+RI.! !MI.! B!COaaaOaaa bad efa B!CcOCaaOaaa

B!qiOaagOgci
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"#AB!!!

C!""DEB))EGGD

!GE!+I-.LMNO!PI!N+L4L!RNSPT! !SM! !U-!SMTVN-TL! !:NMVTPNP! !PS-N:TLM! !U-!+N-:TNO!

!t+.!ACC!mR+nI.G+#N:I.!NEUGF+.! !NEUGF+!r=UGL+R!UI!r4+S+! !MI.! B!gOCpqOiCc bcd efa B!pgOCaiOeBg

-"VDuDrv BpgOCaiOeBCfca

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!A#;D!!!

C!"DYED"=E>Y"
!SM! !U-!SMTVN-TL! !:NMVTPNP! !PS-N:TLM! !U-!+N-:TNO!
!MI.! B!BOaaaOaaa B efa B!eOaaaOaaa

!l+M4=LNU+R!Ar:Z=G:IR!UI!4+RLNLG:I.!4NRN!N=UGL+RxN!;N=UGC! !MI.! B!CaaOaaa C efa B!COqaaOaaa
!"#U! B!gcpOgiC B efa B!COpqaOcgp

!sUGFGh#!G#n+RMI.!Ar=UGL+RxN!mmyr!S!vNrC! !"#U! B!pcaOaaa B efa B!gOBcaOaaa
!lE:=:NRI.!Am:N#I.!UI!LI:In+#xN!FI:=:NRC! !MI.! B!caOaaa g efa B!BOacaOaaa

!MI.! B!BpcOgbc g efa B!gOacgOCbc
B!BbOcggOqCb

C!"BE;GGEYAB
VLVNO!+I-.LMNO C!>B=E>DGE;)>
!TEUENE!?"B@A! C!GE>""E)AY

!UNOL-!VLVNO!! C!YDDE)")EB>;

!-"VDuDrv!

!AE!!+I-.LMNO!N.I.L-!4!PI!N+L4L!VB:MT:L!

!-"VDuDrv!

!!!!!!!!!!!!!!!!VLVNO!:L.VL.!PT-I:VL.!-IICDLO.NDOI.!

!zrlDu?!N"vD^mv^lrtu?!
!!!!!!!!!!!!!!!!!VLVNO!+I-.LMNO!VB:MT:L!4!PI!+ONMTOON!

!zrlDu?!N"vD^mv^lrtu?!

!VLVNO!+I-.LMNO!PI!N+L4L!RNSPT!
!)E!!:L.VL.!PT-I:VL.!-IICDLO.NDOI.!
!unGFG#N!Al+#!I:!nG#!UI!<NRN#LG_NR!:N!G#LI<RN:GUNU!S!+4+RL=#GUNU!UI!:N!l+#.=:L+R`N!F+#LRNLNUN!I:!

!^#.=M+.!UI!unGFG#N!AF=NUIR#+.!S!4:N#GnGFNU+RI.f!4N4I:f!@+:G<RNn+.f!F:G4.f!<RN4NU+RN.f!#+LN.!

DRN#.4+RLI!A.I!FN:F=:N!L+MN#U+!F+M+!@N.I!I:!aN:+R!UI:!LRN#.4+RLI!4b@:GF+!S!:+.!



ESTUDIO PREVIO CONCURSO DE 
MERITOS No. SMS- CMA-060-2026 

           
 
Versión: 1                                                                    Fecha de vigencia: 12 de junio de 2025                                                                    
                                                                    

 
Carrera 7 18-55 Pereira – Risaralda 

www.pereira.gov.co 
 

           ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO 
  

 

A.  VALOR BASE (Sueldo)   100,00  

       

B.  PRESTACIONES SOCIALES   31,50  

 a. Cesantías  (A/12) 0,00  

 b. Intereses sobre cesantía  (a*12%) 0,00  

 c. Prima anual  (A/12) 0,00  

 d. Caja de Compensación  % A 0,00  

 e. SENA  % A 0,00  

 f. ICBF  % A 0,00  

 g. Sistema de seguridad social : Salud  % A 8,50  

 h. Sistema de seguridad social : Pensiòn  % A 16,00  

 i. ARL personal en obra  % A 0,00  

 j. ARL personal en oficina  % A 7,00  

 k. Vacaciones  (15/360*100) 0,00  

 l. Incapacidades no reconocidas por EPS  (3/360*100) 0,00  

       

C.  SUMA (A + B)   131,50  

       

D.  COSTOS INDIRECTOS   80,60  

  COSTOS PERFECCIONAMIENTO CONTRATO    

  Gastos bancarios y costos financieros  % A 5,00  

  Impuesto de Renta  % A 12,00  

  Perfeccionamiento (póliza única, otros)  % A 2,00  

  Estampillas  % A 9,00  

  Servicios públicos   2,60  

  Contribución Especial  %A   

  Reteica  %A 1,00  

  Servicios (revisoría fiscal, asesoría financiera y asesoría jurídica, etc)  %A 10,00 
 

  Personal administrativo no facturado (suelto + prestaciones)   6,00 
 

  Capacitación del personal   10,00  

  Actualizaciones tecnológicas   8,00  

  Costos propuesta   5,00  

  Utilidad   10,00  
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E.  SUBTOTAL (C + D)   212,10  
       
F.  HONORARIOS (18% PERSONAL)  % E 38,18  
       
G.  FACTOR MULTIPLICADOR (E + F)   250,28  

  FACTOR MULTIPLICADOR FINAL   2,50  
  

CUADRO 1. FACTOR MULTIPLICADOR PARA PERSONAL 
PROFESIONAL, % 

           ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO     
A.   VALOR BASE (Sueldo)   100 
          
B.   PRESTACIONES SOCIALES   29 
  a. Cesantías (A/12) 0 
  b. Intereses sobre cesantía (a*12%) 0 
  c. Prima anual (A/12) 0 
  d. Caja de Compensación % A 0 
  e. SENA % A 0 
  f. ICBF % A 0 
  g. Sistema de seguridad social: Salud % A 8 

  h. Sistema de seguridad social: 
Pensión % A 16 

  i. ARL personal en obra % A 0 
  j. ARL personal en oficina % A 5 
  k. Vacaciones (15/360*100) 0 

  l. Incapacidades no reconocidas por 
EPS (3/360*100) 0 

          

C.   SUMA (A + B) FACTOR 
MULTIPLICADOR:   1,29 

 

Dichos valores se encuentran soportados con cargo al siguiente CDP: 
  

CDP No. 4613 

Proyecto 

2024660010015  
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA 

Rubro 2.3.2.02.02.008 
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Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 

Centro de Costo 1113  Secretaría de Salud Pública y Seguridad 
Social 

Fondo 101 
Fondos comunes 

Valor $ 800.415.000 
Ochocientos Millones Cuatrocientos Quince 
Mil Pesos M/Cte. 

  
El Municipio de Pereira a través de la secretaria de Salud y Seguridad Social determinó 
como presupuesto oficial para la presente contratación hasta OCHOCIENTOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/TE ($800.414.975) Teniendo como fundamento lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 1122 de 2007 y así como lo establecido en la Ley 1438 de 2011.   
  
El análisis de costos hace parte del anexo técnico del presente documento. 
 
10.3. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El Municipio de Pereira a través de la secretaria de Salud y Seguridad Social determinó 
como presupuesto oficial para la presente contratación hasta OCHOCIENTOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/TE ($800.414.975) Teniendo como fundamento lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 1122 de 2007 y así como lo establecido en la Ley 1438 de 2011.   
  
El análisis de costos hace parte del anexo técnico del presente documento.  
 
10.4. RESPALDO PRESUPUESTAL  
 
El Municipio de Pereira adelantará el presente proceso con cargo a las siguientes 
disponibilidades presupuestales:  
 

CDP No. 4613 

Proyecto 

2024660010015  
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA 

Rubro 
2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 
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Centro de Costo 1113  Secretaría de Salud Pública y Seguridad 
Social 

Fondo 101 
Fondos comunes 

Valor $ 800.415.000 
Ochocientos Millones Cuatrocientos Quince 
Mil Pesos M/Cte. 

 
10.4. FORMA DE PAGO  
 
El valor del contrato se pagará así:  
 
El municipio de Pereira pagará el valor del futuro contrato de la siguiente forma; a) pago 
de actas mensuales de igual valor vencidas, para lo cual se requiere aprobación por parte 
del Supervisor del informe correspondiente al periodo, y aprobación del pago de la 
seguridad social de todos y cada uno del equipo que realiza la operación en el futuro 
contrato, acta de inicio debidamente legalizada. 
 
Deberá aportar la siguiente documentación: 
 
1. Acta de supervisión  
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en 
salud, pensión, riesgos laborales y aportes parafiscales (si a ello hubiere lugar)  
3. Factura en caso de que aplique.  
 
11. REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Ley 1150 de 2007 en su artículo 5, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 
de 2011 señaló lo siguiente: 
 
"... Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más 
favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que 
establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 
La Capacidad Jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 
organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje". 
 
En vista a lo antes señalado, serán requisitos habilitantes los siguientes: 
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FACTORES HABILITANTES   
ÍTEM  FACTORES  VERIFICACIÓN  
11.1.1.  JURÍDICO  CUMPLE / NO CUMPLE  
11.1.2.  EXPERIENCIA  CUMPLE / NO CUMPLE  
11.1.3.  CAPACIDAD FINANCIERA  CUMPLE / NO CUMPLE  
11.1.4.  CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL  
CUMPLE / NO CUMPLE  

11.1.5  REQUISITOS TECNICOS  CUMPLE / NO CUMPLE  

 
La verificación de los requisitos mínimos habilitantes se basará en la 
documentación, información y anexos correspondientes, por lo cual es requisito 
indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su 
análisis.  
  
En este sentido, la entidad una vez verifique las propuestas en la fecha y lugar 
establecido en el cronograma, manifestará si están HABILITADAS o NO 
HABILITADAS, de conformidad con el citado cronograma.  
  
La entidad conformará un comité asesor evaluador, integrado por servidores 
públicos o por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas. El 
comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter 
asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la 
recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar su decisión de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3., del Decreto 1082 de 
2015 y con sujeción a lo establecido en el pliego de condiciones.  
El comité evaluador verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
exigidos, cuyo cumplimiento deben acreditar los proponentes.  
El comité asesor evaluador se reserva el derecho a establecer la veracidad de la 
información suministrada por los proponentes en los documentos solicitados en el 
presente proceso de selección, así como la que aporte el oferente cuando ha 
habido lugar a alguna aclaración, para lo cual con la presentación de la propuesta 
se entiende otorgada la autorización para hacerlo.  
  
En el cronograma del presente proceso de selección se señalará el plazo dentro 
del cual la entidad deberá realizar la verificación de los requisitos habilitantes de 
los proponentes, término dentro del cual el comité asesor evaluador verificará y 
solicitará a los oferentes, cuando sea necesario, realicen las aclaraciones, 
precisiones y/o alleguen los documentos que se le requieran, de acuerdo con el 
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cronograma señalado en el pliego de condiciones electrónico y su anexo, sin que 
por ello pueda el proponente ADICIONAR O MODIFICAR las condiciones o 
características de su propuesta, ni podrán subsanar asuntos relacionados con la 
falta de capacidad para presentar la oferta, ni para acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad a la fecha establecida para la presentación de la 
propuesta inicial.  
  
El comité asesor evaluador, luego de verificar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, señalará cuáles proponentes se encuentran habilitados para 
participar en el proceso de selección, y cuáles no habilitados, y así lo señalará en 
el informe de evaluación. Igualmente procederá a realizar la evaluación de la 
oferta, la cual se realizará exclusivamente sobre las ofertas que se hayan 
considerado habilitadas. El resultado de esta evaluación también se consignará 
en el informe de evaluación que se publicará en el Portal Contratación SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE  
  
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad se reserva el derecho de solicitar durante la 
evaluación y hasta la adjudicación, la información y soportes que considere 
necesarios para verificar la información presentada, según lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
La evaluación se efectuará de manera objetiva por el comité asesor evaluador 
designado ciñéndose exclusivamente a la ley y las reglas contenidas en el 
presente pliego de condiciones.  
  
A continuación, se señalan los requisitos habilitantes para la evaluación de las 
propuestas: 
 
11.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
a. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El proponente deberá 
adjuntar a su propuesta, la carta de presentación (Anexo No. 1. CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA), debidamente diligenciada y firmada por 
el representante legal de la persona jurídica, en caso de consorcio o unión 
temporal por quien los representa, conforme al documento de constitución.  
Las calidades, condiciones y demás requisitos exigidos, deberán acreditarse 
mediante los correspondientes documentos o certificados expedidos por la 
Entidad y/o autoridad que fuere competente, conforme con la ley colombiana.  
  
Para el caso de la propuesta presentada y firmada por apoderado, el proponente 
debe adjuntar el poder por medio del cual se le faculte de manera expresa para 
presentar la propuesta y suscribir el contrato que se derive del presente proceso 
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de selección, el cual debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 14 
del Decreto 2148 de 1983.  
 
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá: 
 
● Persona Jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del 
proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del 
mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las 
de presentar la oferta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y 
liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber 
establecido en el numeral 7º del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente 
individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar 
autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 
corresponda. 
 
● Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 
unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del 
mismo. Tal facultad de representación debe comprender las de presentar la oferta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 
  
Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la 
carta de presentación o en cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al 
objeto, alcance, obligaciones o especificaciones técnicas de los bienes y servicios 
a adquirir con el proceso de selección, la propuesta será evaluada como No 
Habilitada, sin perjuicio del derecho a subsanar el requisito dentro del término que 
prevé la ley y el documento complemento al pliego de condiciones.  
  
La carta de presentación de la propuesta debe contener la información relativa al 
proponente, como nombre o razón social, Nit, correo electrónico, dirección de 
domicilio, número de teléfono fijo, número de celular de contacto, nombre del 
representante legal y documento de identidad.  
 
 

b. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (COPIA 
SIMPLE):  
 
Tratándose de personas jurídicas deben encontrarse inscritas en la Cámara de 
Comercio y tener vigente y renovada la matrícula mercantil, para lo cual deberá 
allegar el Certificado de Existencia y representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio o por la autoridad que corresponda, cuya fecha de expedición no 
puede ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de 
recepción de propuestas, en el cual, de conformidad con la normatividad vigente 
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se certifique la existencia y representación legal de la persona jurídica y donde 
conste que el objeto social se encuentra relacionado con el presente contrato y 
que la constitución y duración de la persona jurídica no sea inferior a la vigencia 
del contrato y un (1) año más.   
  
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública: Se considerarán 
personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley 
o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal que se 
registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las 
que deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
• Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo 
caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización 
para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio 
de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, 
asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 
oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la 
propuesta.  
• Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la 
celebración y ejecución del contrato.  
• Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para 
la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere.  
Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero: Para los 
efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de 
acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a 
través de sucursales.  
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo 
caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones:  
▪ Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán 
presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 
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domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario, 
anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o 
de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su oferta.  
▪ El proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de 
Proponentes, de conformidad con el artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el Decreto Ley 0019 de 2012 vigente según la normatividad.  
▪ Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad, de tres (3) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo de la vigencia del contrato.  
▪ Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste 
la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en 
los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario.  
▪ Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica la 
celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos 
el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
  
Apoderado de persona jurídica extranjera: Las personas jurídicas extranjeras 
sin domicilio en Colombia deberán, además de lo anteriormente referido, acreditar 
en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el 
presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente.  
  
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado 
constituido en Colombia, para todos los efectos de la contratación.  
  
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
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para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal.  
  
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea 
persona natural, deberá acreditar su condición de Abogado o Comerciante, con el 
documento respectivo vigente, expedido en Colombia. La calidad de apoderado 
podrá ser persona natural y/o comerciante debidamente inscrito en la cámara de 
comercio.  
  
c. CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL Y DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (SI APLICA): Tratándose de personas 
naturales, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo 
cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara 
de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha límite de recepción de propuestas, en el cual conste que la actividad 
económica que ejerce le permita ejecutar el objeto contractual. Y que la inscripción 
y duración de la actividad no sea inferior a la vigencia del contrato y un (1) año 
más.  
d. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL: Si el estatuto social impone 
restricciones al Representante Legal para la presentación de la propuesta y/o 
suscripción del contrato, se debe adjuntar copia del documento de autorización 
correspondiente, emitido por la junta de socios u órgano superior de gobierno 
social. Para el caso de consorcios o uniones temporales, dicho documento es 
exigible a cada uno de los integrantes, si sus estatutos individuales contienen la 
limitante.  
  
e. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: renovado, vigente y que la 
información consignada se encuentre en firme, para el proponente (Persona 
Jurídica o Natural y para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal). En caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes 
debe cumplir con este requisito. 
  
Los interesados extranjeros o los miembros de consorcios o uniones temporales 
que tengan tal calidad deberán cumplir con lo exigido en el presente literal, 
anexando el documento equivalente en su país de origen o el documento expedido 
por cualquiera de las cámaras de comercio colombianas. 
 
En el caso que en un Consorcio o Unión Temporal uno de los integrantes sea 
extranjero, o su firma esté establecida en un país diferente a Colombia, este 
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integrante deberá acreditar este requisito con el registro correspondiente en el 
país donde tengan su domicilio principal. 
 
Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
para nacionales y para extranjeros de sesenta (60) días anteriores a la fecha 
prevista para la recepción de documentos.   
 
Nota: A la fecha del cierre del proceso de contratación, es decir, hasta el 
plazo para presentar ofertas el RUP debe encontrarse vigente, esto es, haber 
sido renovado en el término legal establecido a más tardar el quinto (5to) día 
hábil del mes de abril de cada año; así las cosas, el proponente puede 
subsanar la información renovada en el RUP siempre que adquiera firmeza 
dentro del término del traslado del informe de evaluación del presente 
proceso. 
 
Nota: La inscripción en el RUP del proponente debe encontrarse en renovado, 
vigente y en firme con fecha de corte a diciembre 31 de 2025.  
 

f. DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL (cuando aplique): Cuando la propuesta sea presentada en 
consorcio o unión temporal, las personas que lo conformen deben presentar el 
documento de conformación con los siguientes requisitos:  
 
1. Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio 
o unión temporal y señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad, así como el porcentaje de participación de cada uno 
de los integrantes. Los integrantes del consorcio o unión temporal deben cumplir 
los requisitos legales y acompañar los documentos requeridos en este documento 
de condiciones.  
2. La propuesta debe estar firmada por el representante que para el efecto 
designen los integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su 
agente comercial y/o mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, 
de acuerdo con la Ley y demás figuras establecidas en el Código Civil y Código 
de Comercio. Casos en los cuales deberán adjuntarse el (los) documento(s) que 
lo acrediten como tal.  
3. El plazo de duración debe ser igual al plazo de ejecución del contrato que 
se va a adjudicar y mínimo un (1) año más.  
4. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del 
contrato deberá presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del 
consorcio o unión temporal.  
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5. Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus 
derechos a terceros, sin obtener la autorización previa, expresa y escrita de la 
entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el 
consorcio o unión temporal.  
6. Certificación del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral 
de Seguridad Social y Aportes Parafiscales.  
7. Los proponentes personas jurídicas deben acreditar que se encuentran al 
día en el pago de sus aportes relativos al Sistemas Integral de Seguridad Social 
(salud, riesgos profesionales, pensiones) así como los propios del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF 
y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 
representante legal, durante un lapso que no será inferior a los últimos seis (6) 
meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad 
no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.  
8. Los integrantes de la figura asociativa (consorcio o unión temporal) deberán 
allegar de forma individual los requisitos jurídicos solicitados.  
NOTA: en caso de que el proponente participe a través de la estructura plural 
(Consorcio – Unión Temporal) deberá tener en cuenta los anexos (ANEXO No. 4 
MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL. y ANEXO No. 5 
MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN CONSORCIO) dependiendo el caso.  
 
g. Promesa Conjunta de Sociedad Futura  
  
Se entenderá presentada una propuesta por una Promesa de Sociedad Futura, 
cuando de manera conjunta dos o más personas, nacionales y/o extranjeras, 
presenten una sola propuesta al presente proceso de selección bajo la figura de 
promesa de sociedad futura.  
  
En todos los casos en los cuales el proponente se presente como promesa de 
sociedad futura deberá establecerse de manera expresa en su documento de 
constitución la siguiente condición:  
  
Que la responsabilidad de sus miembros y sus efectos se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 o en la ley que la reemplace o 
sustituya, para los consorcios. Que, en consecuencia, los socios constituyentes, 
o aquellos que los sustituyan en todo o en parte mediante la cesión o transferencia 
de su participación, responderán solidariamente por todas y cada una de las 
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obligaciones y sanciones derivadas de la propuesta y del contrato, de manera que 
las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que la conforman.  
  
Cuando el Proponente se presente como promesa de sociedad futura deberá 
cumplir con los siguientes requisitos y acreditarlos con la propuesta:  
  
a. Aportar un contrato de promesa de sociedad suscrito por todos los 
integrantes del grupo, con el lleno de los requisitos previstos en los Artículos 110° 
y 119° del Código de Comercio y con las condiciones que se prevén en el presente 
complemento de Pliego de Condiciones para que la sociedad futura sea de 
aquellas que determina el Artículo 7° Parágrafo 3 de la Ley 80 de 1993 o en la ley 
que la reemplace o sustituya.  
b. Acreditar la suscripción de la promesa de contrato de sociedad, con el lleno 
de los requisitos y contenido mínimo exigidos por el Artículo 119° del Código de 
Comercio para la validez de la promesa de sociedad, en la cual se prevea la 
constitución de una sociedad mercantil que tenga como objeto la suscripción y 
ejecución del contrato ofrecido en el presente proceso de selección; y un término 
mínimo de duración para la sociedad futura del plazo del contrato y un (1) año 
más.  
c. La subordinación de la suscripción del contrato de sociedad será única y 
exclusivamente a la adjudicación del presente proceso de selección; la promesa 
de sociedad futura deberá abstenerse de incorporar condicionamientos, plazos o 
modos adicionales a la mencionada condición, directos o indirectos, de cualquier 
naturaleza. En caso de incorporar condicionamientos, estos se entenderán por no 
escritos.  
d. El contenido completo y específico establecido por el Artículo 110° del 
Código de Comercio para el acto de constitución de las sociedades mercantiles.  
e. Acreditar el nombramiento de un apoderado único para todas las personas 
nacionales o extranjeras, que conformen la promesa de sociedad futura, mediante 
el otorgamiento de un mandato irrevocable suscrito por todos los integrantes de 
la promesa de sociedad futura, que le conceda al apoderado facultades suficientes 
para la representación sin limitaciones de los asociados en todos los aspectos que 
se requieran para su participación bajo la promesa de sociedad futura, tales como 
presentar la propuesta bajo tal forma de asociación, y comprometer a través de 
ella a las personas asociadas, recibir notificaciones, recibir y responder 
requerimientos en nombre del grupo Proponente. Acreditar la existencia, 
representación legal y capacidad jurídica de cada una de las personas jurídicas 
asociadas y específicamente la capacidad de sus representantes para:  
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➢ La constitución de la promesa de sociedad futura para la suscripción y 
ejecución del contrato.  
➢ La presentación de la propuesta al presente proceso de selección bajo la 
conformación de una sociedad futura con el objeto de ejecutar el contrato.  
➢ La constitución de la sociedad prometida a fin de celebrar y ejecutar el 
contrato a través de la forma de asociación escogida.  
➢ Los requisitos relacionados con la existencia, representación y duración de 
cada una de las personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se comprometan 
a la constitución de la sociedad futura, deberán acreditarse conforme se indica en 
el presente Pliego de Condiciones y anexo complementario.  
  
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el 
Representante Legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.  
  
NOTA 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente 
proceso, es necesario estar registrado previamente como unión temporal o 
consorcio en el SECOP II. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el 
cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, 
conforme a su naturaleza jurídica.  
  
Es importante señalar que, según lo establecido por Colombia Compra Eficiente, 
no serán tenidas en cuenta las ofertas de un proponente plural presentadas desde 
la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural.  
  
NOTA 2: De conformidad con lo dispuesto en el numeral III de la Guía Rápida 
para la Creación de Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, “Para poder 
participar en procesos de contratación como proponente plural (ya sea para 
manifestar interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar 
exclusivamente desde su cuenta de proponente plural. Cualquier acción realizada 
desde la cuenta de cualquiera de sus integrantes no es válida para el proponente 
plural y quedará a nombre del proponente singular.  
  
Los efectos de la presente nota son igualmente aplicables para las subsanaciones 
remitidas a través de mensajes, conforme lo previsto en la guía citada y el lenguaje 
utilizado en el SECOP II.  
  
NOTA 3: Los valores porcentuales (%) de participación de cada uno de los 
integrantes de la unión temporal o consorcio, deberán ser iguales en el documento 
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de conformación de la unión temporal o consorcio y los registrados en la 
Plataforma SECOP II.  
  
h. CERTIFICADO DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL: 
 
Para Persona Jurídica: Certificado para acreditar el cumplimiento del pago de 
parafiscales según el artículo 50 de la ley 789 de 2002. (Acompañado de los 
documentos del contador que lo suscribe – Cédula de Ciudadanía, Matrícula 
Profesional y Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Junta 
Central de Contadores).  
 
Para Persona Natural: Certificado de afiliación a salud pensión junto con la 
Planilla de Pago de Seguridad Social, en el cual se identifique que se encuentra 
al día con este pago.  
 
ANEXO 9. CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR EL PAGO DE APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
  
i. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: Documento de inscripción en el 
Registro Único Tributario, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. De conformidad con el decreto 2460 de 2013 Expedido por la 
DIAN.  
 
Las Propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se 
encuentren dentro del país, deberán acreditar su existencia mediante la 
presentación de copia de su pasaporte y autorización del ministerio del trabajo 
para laborar en el país, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante 
la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 
competente.  
 
Las uniones temporales o consorcios interesados deberán presentar el certificado 
de existencia y representación legal de las personas jurídicas, la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía y el Registro Único Tributario RUT de las personas naturales 
que los conforman. En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma 
conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera 
sin sucursal en Colombia, la expresión de interés deberá acompañarse de los 
documentos indicados en el presente numeral, según corresponda. 
   
j. CERTIFICADO O CONSULTA DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS:  
No podrán registrar antecedentes disciplinarios o inhabilidades vigentes, para lo 
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cual, deberá allegar certificado que en tal sentido expida la Procuraduría General 
de la Nación correspondiente al interesado (persona natural) o el representante 
legal y la persona jurídica.  
k. ANTECEDENTES JUDICIALES: De conformidad con el artículo 94 del 
Decreto –Ley 019 de 2012 ninguna persona está obligada a prestar un documento 
que verifique sus antecedentes judiciales para trámites con entidades de derecho 
público o privado. Sin embargo, la entidad, con fundamento en la mencionada 
disposición, consultará los antecedentes directamente en los medios electrónicos 
que determine el Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional.  
  
l. ANTECEDENTES INHABILIDAD (DELITOS SEXUALES): De 
conformidad con la Ley 1918 de 2018, no podrán registrar antecedentes de delitos 
sexuales, para lo cual, deberá allegar certificado que en tal sentido expida la 
Policía Nacional (policia.gov.co) correspondiente al interesado (persona natural) 
o el representante legal. 
 
m. CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC EXPEDIDA POR LA POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA: Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema 
de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, el Municipio de Pereira 
verificará el certificado que acredita que el proponente persona natural, o el 
representante legal de la persona jurídica y cada uno de sus integrantes cuando 
el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad, no 
se encuentre(n) reportado(s) por el no pago de las multas contenidas en la Ley 
1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia.  
  
n. CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE 
RESPONSABLES FISCALES:  
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de 
los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige 
como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo 
de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona jurídica y su 
representante legal según se trate, no se encuentran reportados en el boletín de 
responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con 
periodicidad trimestral.  
  
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación la entidad, 
verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República que el proponente y cada uno de sus integrantes cuando 



ESTUDIO PREVIO CONCURSO DE 
MERITOS No. SMS- CMA-060-2026 

           
 
Versión: 1                                                                    Fecha de vigencia: 12 de junio de 2025                                                                    
                                                                    

 
Carrera 7 18-55 Pereira – Risaralda 

www.pereira.gov.co 
 

el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado 
(s) en dicho boletín.  
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado 
expedido por la Contraloría General de la República, en el (los) cual (es) conste 
que no está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportar con 
su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página Web 
www.contraloria.gov.co no tiene costo alguno).  
 
o. FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: Se debe 
presentar la copia legible de la cédula de ciudadanía amarilla de hologramas, de 
conformidad con la Ley 757 de 2002, modificada por la Ley 999 de 2005, 
reglamentada por el Decreto 4969 de 2009 del representante legal de la persona 
jurídica. En caso de consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse 
respecto de cada uno de sus integrantes o por el apoderado facultado para 
presentar la propuesta.  
  
p. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS 
NACIONALES  E INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS: El 
representante legal de la persona jurídica debe anexar declaración expresa bajo 
la gravedad del juramento de que la empresa, ni él están incluidos en listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de consorcios 
y/o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar el 
documento respectivo.  
 
q. LIBRETA MILITAR: Copia legible de la libreta militar. En caso de consorcio 
o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus 
integrantes. Lo anterior, siempre que se trate de hombres menores de 50 años, 
de conformidad con el artículo 111 del Decreto – Ley 2150 de 1995.  
  
r. DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES: A la fecha de presentación de la oferta, el proponente no se 
debe encontrar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones establecidas por la Constitución y la ley, para 
contratar con entidades estatales, hecho que se hará constar bajo la gravedad de 
juramento, en la carta de presentación de la propuesta. Cuando se trate de una 
unión temporal o consorcio, cada uno de sus miembros deberá manifestarlo. 
  
s. CERTIFICADO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS:  

http://www.contraloria.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
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Aportar certificado correspondiente al registro de deudores alimentarios.  
  
El certificado sólo se expide al titular, y su gestión se debe realizar a través de la 
página web “carpeta ciudadana digital”. Para esto primero deberá realizar el 
procedimiento de registro en https://autenticaciondigital.and.gov.co/  
  
Una vez registrado se debe ingresar a la página 
https://carpetaciudadana.and.gov.co/ con el número de cédula y la contraseña 
seleccionada. Allí se despliega una interfaz, dónde se debe buscar una 
subsección llamada "Trámites y servicios más consultados en carpeta" el cual 
tiene varios botones entre los cuales se encuentra uno denominado " Consulta del 
Certificado de deudores alimentarios morosos REDAM" al cual se debe dar clic. 
Al dar clic, se despliega una nueva interfaz en la cual se debe ubicar la opción 
"Descarga de información #" y dar clic en "acción" descargar y así obteniendo el 
certificado requerido.  
  
t. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.2. y 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015, los 
proponentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo cualquiera 
de las garantías establecidas por la citada norma y la respectiva garantía, además, 
que cumpla con la información mínima requerida en el presente numeral.  
  
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros, ésta 
deberá cumplir con los requisitos del presente numeral; la garantía deberá ser 
expedida por una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, así mismo, 
el costo de la prima de la garantía será por cuenta y riesgo del proponente.  
  
Cada proponente deberá constituir a favor (Asegurado / Beneficiario) del 
MUNICIPIO DE PEREIRA, con NIT. 891.480.030-2, una garantía de seriedad de 
la propuesta con una vigencia igual o superior a Noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso y recepción electrónica de las 
propuestas.  
 
La garantía de seriedad de la propuesta debe estar constituida por un valor igual 
o superior al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del presupuesto oficial estimado 
para el presente proceso de selección de contratistas.  
  
El Tomador / Garantizado debe ser el proponente y señalar el nombre o razón 
social conforme se encuentra registrado en el certificado de existencia y 
representación legal o matrícula mercantil, según corresponda.  

https://autenticaciondigital.and.gov.co/
https://autenticaciondigital.and.gov.co/
https://autenticaciondigital.and.gov.co/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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Para el caso de Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, el 
Tomador / Garantizado será el nombre del proponente plural conforme se 
estableció en el acuerdo consorcial o de unión temporal, según corresponda.  
  
Igualmente, deberá señalar el nombre o razón social de cada uno de los 
integrantes del proponente plural y el porcentaje (%) de participación conforme al 
registrado en la Plataforma SECOP II, y que al mismo tiempo deberá coincidir con 
el documento adjunto a la propuesta; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015.  
  
Igualmente deberá señalar expresamente el número del proceso de contratación 
y el objeto.  
Presentar junto con la póliza de seriedad de la oferta, el recibo de pago de la 
misma. 
COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1882 DE 2018, EL OFERENTE 
DEBERÁ ALLEGAR LA GARANTÍA DE LA OFERTA JUNTO CON LA 
PROPUESTA SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA.  
  
u. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN 
DONDE CONSTE QUE AL PROPONENTE NO LE HAN HECHO EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA O HA REALIZADO EL PAGO PARA 
EVITAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL O 
HA SIDO SANCIONADO EN LA ETAPA CONTRACTUAL (MULTAS O PENAL 
PECUNIARIA) POR ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS EN PROCESOS DE 
SELECCIÓN EN LOS ÚLTIMOS CINCO (5) AÑOS. (ANEXO No. 7. MULTAS Y 
SANCIONES)  
EL PROPONENTE debe adjuntar el ANEXO No. 7. MULTAS Y SANCIONES a 
su OFERTA como certificación expedida por el Representante Legal en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento, que no le han hecho efectiva la garantía 
de seriedad de OFERTA u otra garantía, o ha realizado el pago para evitar la 
ejecución de la misma en la etapa precontractual o ha sido sancionado en la etapa 
contractual (multas o penal pecuniaria) por entidades públicas o privadas en los 
últimos cinco (5) años.  
En el evento que al PROPONENTE, le hayan hecho efectiva la garantía de 
seriedad de la OFERTA u otra garantía o haya pagado su valor asegurado para 
evitar la ejecución de la misma por entidades públicas o privadas en los últimos 
cinco (5) años en la etapa precontractual o le haya impuesto sanción contractual 
(multa o penal pecuniaria), deberá adjuntar a su OFERTA una certificación 
expedida por el representante Legal en donde informe la ocurrencia del hecho y 
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la entidad que la hizo efectiva o la impuso según el caso, con el fin de verificar su 
alcance. Los cinco (5) años deben ser anteriores a la fecha de apertura del 
presente proceso de selección.  
  
En el evento que la efectividad de la garantía de la OFERTA o la sanción sea 
impuesta por entidades privadas, esta debe ser producto de una relación 
precontractual o contractual, debidamente suscrita y formalizada mediante los 
procedimientos legales correspondientes.  
Si la OFERTA es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de 
sus miembros deberá presentar de manera independiente la certificación 
solicitada en el presente numeral.  
  
Para el cumplimiento del presente requisito los proponentes podrán descargar, 
diligenciar y remitir con su oferta el ANEXO No. 7. MULTAS Y SANCIONES.   
  

v. HOJA DE VIDA FUNCIÓN PÚBLICA - Debidamente diligenciada, actualizada y 
firmada.  
  

w. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN:   
  
El proponente diligenciará el ANEXO No. 2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
del presente documento con el fin de suscribir el pacto de probidad, que busca 
fortalecer la transparencia en los procesos de contratación. 
 
11.2 REQUISITOS HABILITANTE EXPERIENCIA: 
 
11.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán 
EXPERIENCIA a través de la información consignada en el certificado del Registro 
Único de Proponentes para personas  jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio en Colombia), relacionando, en el formulario respectivo, la experiencia 
que pretendan hacer valer en el presente proceso, la cual debe corresponder en 
máximo tres (3) certificaciones de contratos y/o contratos de auditoria (objeto del 
proceso) terminados antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, cuya suma sea igual o superior  al 100% del valor del presupuesto del 
proceso, y que cuyo objeto tenga relación con:  
  
EFECTUAR LA AUDITORIA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD A LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE LAS EAPB Y/O EPS HABILITADAS EN EL 
MUNICIPIO DONDE SE HAYA EJECUTADO LA AUDITORÍA, Y AL CONTRATO 
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DE ATENCION ASISTENCIAL EN SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD PARA LA 
POBLACION POBRE NO AFILIADA Y/O VINCULADA.  
  
NOTA: Los contratos aportados para acreditar la experiencia habilitante 
deben incluir dentro de sus actividades la ejecución de encuestas de calidad 
del servicio1, verificación de protocolos triage y verificación del proceso 
PAMEC2.  
Y que cumplan en su conjunto con los siguientes requisitos:  
1. Que la suma de sus respectivos valores finales de los contratos sea igual o 
mayor al presupuesto de la presente contratación, expresado en SMMLV.  
 
2. Que en cada uno de los contratos aportados se hayan ejecutado auditorías a 
municipios con una población pobre no afiliada (PPNA) igual o mayor a 1542 
usuarios. 
NOTA 1: Para efectos de acreditación del punto 2, el proponente deberá anexar 
certificación expedida por el municipio en el que se ejecutó la auditoría, en la cual 
se identifique la población pobre no afiliada (PPNA) atendida con corte a 31 de 
diciembre de cada vigencia en la cual haya sido ejecutado el contrato.  
NOTA 2: El proponente podrá acreditar los requerimientos anteriores en máximo 
tres (3) contratos, diligenciando el respectivo FORMULARIO DE ACREDITACIÓN 
DE EXPERIENCIA; si el proponente acredita los requerimientos en más de un (1) 
contrato, deberá especificar en el FORMULARIO DE ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA, con cual de cada uno de ellos acredita cada requerimiento.  
NOTA 3: El Municipio se reserva el derecho de verificar integralmente la 
autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, 
tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, 
empresas o entidades contratantes.  
  
• Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia deben 
encontrarse en el RUP clasificados mínimo en dos (2) de los siguientes códigos:  
  

 
Segmento 
 

 
familia 

 
clase 

 
Nombre del producto 

85000000 851000 851017 Servicios de administración 
de salud. 

85000000 851000 851016 Personas de soporte de 
prestación de servicios de 
salud 

85000000 851200 851215 Servicios de prestadores de 
cuidado primario 

84000000 841100 841116 Servicios de Auditoria 
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Que los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia se 
encuentren terminados.  
  
Si el contrato incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERÁ tenido en 
cuenta para la evaluación.  
  
Estos criterios se evaluarán a partir de las copias de contratos y/o certificaciones 
de los contratos y/o copias de actas que el oferente presente, los cuales deberán 
ser expedidos por las entidades territoriales o entidades contratantes, que 
cumplan los anteriores requisitos; se observará el cumplimiento de contratos 
anteriores y similares, así como las buenas prácticas en la ejecución de los 
mismos.  
  
NOTA 4: APLICACIÓN DEL DECRETO 1860 DE 2021. Con el ánimo de dar 
cumplimiento al decreto en mención, el Municipio de Pereira incluirá como 
condición habilitante para incentivar la participación de MiPymes, 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, el 
siguiente requisito habilitante:  
  
En aplicación del presente numeral, para el presente proceso de selección los 
proponentes acreditarán EXPERIENCIA a través de la información consignada en 
el certificado del Registro Único de Proponentes para personas  jurídicas 
nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando, en el 
formulario respectivo, la experiencia que pretendan hacer valer en el presente 
proceso, la cual debe corresponder en máximo cinco (5) certificaciones de 
contratos y/o contratos de auditoria (objeto del proceso) terminados antes de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, cuya suma sea igual o superior  
al 100% del valor del presupuesto del proceso.  
  
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio 
o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y 
empresa de mujeres, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para 
probar la experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso, la cual 
debe corresponder en máximo cinco (5) certificaciones de contratos y/o contratos 
de auditoria (objeto del proceso) terminados antes de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, cuya suma sea igual o superior al 100% del valor 
del presupuesto del proceso. 
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NOTA 5: APLICACIÓN DEL DECRETO 287 DE 2026: Con el ánimo de dar 
cumplimiento al decreto en mención, el Municipio de Pereira incluirá como 
condición habilitante para incentivar la participación de las personas con 
discapacidad, el siguiente requisito habilitante: 
 
En aplicación del presente numeral, para el presente proceso de selección los 
proponentes acreditarán EXPERIENCIA a través de la información consignada en 
el certificado del Registro Único de Proponentes para personas jurídicas 
nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando, en el 
formulario respectivo, la experiencia que pretendan hacer valer en el presente 
proceso, la cual debe corresponder en máximo cinco (5) certificaciones de 
contratos y/o contratos de auditoria (objeto del proceso) terminados antes de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, cuya suma sea igual o superior  
al 100% del valor del presupuesto del proceso.  
 
11.2.2 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE.  
  
a) El proponente deberá aportar las certificaciones de cumplimiento de los 
contratos que pretenda acreditar. Así mismo, el proponente deberá diligenciar los 
formatos dispuestos para ello. En caso de no allegar certificación, podrá allegar 
copia del contrato acompañado del acta de recibo final o acta de terminación y/o 
liquidación del mismo. 
  
b) Para efectos de convertir a salarios mínimos (SMMLV) el valor de los 
contratos presentados para acreditar experiencia del proponente se realizará con 
el valor del salario mínimo vigente en la fecha de suscripción del contrato, para 
calcular el valor en SMMLV de las adiciones celebradas en la ejecución del 
contrato se tomará el SMMLV del momento de la suscripción de la misma.  
c) La Entidad se reserva el derecho de verificar y solicitar durante la 
evaluación, la información y soportes que considere necesarios para verificar la 
información presentada.  
d) Según lo dispuesto en el Decreto 019 de 2012 en el evento en que los 
oferentes presenten contratos suscritos con el Municipio de Pereira, la Entidad se 
reserva el derecho de realizar las verificaciones correspondientes en sus propios 
archivos.  
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e) Cada una de las certificaciones o acreditaciones de los contratos que 
presente el proponente, deberá contener e indicar como mínimo la siguiente 
información:  
  
i. Nombre o razón social del contratante.  

ii. Nombre o razón social del contratista.  

iii. Número del contrato  
iv. Objeto del contrato  
v. Fecha de suscripción del contrato  
vi. Fecha de iniciación  
vii. Fecha de terminación  
viii. Valor del contrato  
ix. Datos de contacto  
x. Para los contratos ejecutados en asociación se debe especificar el 
porcentaje de participación.  
xi. Las certificaciones deben venir debidamente suscritas por la persona 
facultada para expedirla.  
xii. En la certificación de cada contrato, deberá indicarse el valor inicial y el 
valor de las adiciones en el caso de que se hayan presentado, caso en el cual se 
tomará como único valor el correspondiente a la sumatoria del valor inicial y sus 
adiciones.  
xiii. No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo oferente o 
cualquiera de los integrantes (Auto certificaciones).  
  
Nota: Si en las certificaciones presentadas por los proponentes NO se encuentra 
explícitamente lo requerido en los literales anteriores, se solicitará en el periodo 
establecido para subsanación se allegue la documentación correspondiente, en la 
cual se pueda revisar lo requerido por la entidad.  
f) Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera 
diferente al dólar americano, se realizará su conversión a dólares americanos de 
acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la 
república en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo en cuenta la fecha de 
suscripción del contrato, y luego se procederá a su conversión a dólares 
americanos y seguidamente a pesos colombianos.  
 
g) Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y 
verificables.  

http://www.banrep.gov.co/
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h) El proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia para 
acreditar los requisitos de experiencia exigidos puede allegar los siguientes 
documentos, los cuales serán verificados directamente por parte de la Secretaría:  
● Certificaciones que contengan la información descrita en el literal a) del 
presente numeral.  
● Fotocopia de contratos, siempre que se acompañen con la respectiva acta 
de liquidación o de recibo final y de tales documentos se derive, como mínimo, la 
totalidad de la información que permita verificar el cumplimiento de la experiencia 
requerida en el presente pliego de condiciones.  
● El proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia, podrá 
adjuntar a la(s) certificación(es) o contratos, todos los documentos que sirvan de 
soporte o prueba del (los) mismo(s), siempre que de dichos documentos se derive 
como mínimo la información que permita verificar el cumplimiento de la 
experiencia requerida en el presente pliego de condiciones.  
● Si el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia, allega 
certificaciones de contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, 
la certificación deberá indicar el número de integrantes y el correspondiente 
porcentaje real de participación y se le acreditará en la evaluación su porcentaje 
real de participación dentro de la Unión Temporal o Consorcio. En caso de no ser 
posible la determinación del porcentaje de participación, no se tendrá en cuenta 
la certificación.  
● Los valores de las certificaciones deben ser expresados en pesos 
colombianos, no obstante, si dichos valores se expresan en dólares americanos, 
los mismos se convertirán a la tasa de cambio del dólar americano a la fecha de 
iniciación del respectivo contrato.  
 
i) Para la experiencia acreditada en este proceso por estructuras plurales, 
tales como Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia 
sumada de sus integrantes sin tener en cuenta el porcentaje de participación del 
Consorcio o Unión Temporal dentro de este proceso de selección.  
 
j) En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la sumatoria de la 
experiencia de los miembros debe corresponder mínimo el 100% del presupuesto.  
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k) El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro de un 
consorcio, unión temporal, o sociedades en general, debe tomar para estos 
efectos, solo el porcentaje del valor del contrato que él ejecutó.  
  
LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las 
certificaciones aportadas o de solicitar los respectivos contratos o 
documentos que la soporten.  
  
Nota 1: La inscripción en el RUP del proponente debe encontrarse renovado, 
vigente y en firme con fecha de corte a diciembre 31 de 2025.  
 
Nota 2: De acuerdo con lo señalado en el inciso tercero del numeral 6.1. de la Ley 
1150 de 2007, el Certificado es plena prueba de las circunstancias que en ella se 
hagan constatar.  
 
Si la certificación incluye varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí 
exigidos para cada uno de ellos.  
 
Se tendrán en cuenta para la verificación aquellas certificaciones que reúnan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones. No obstante, lo 
anterior, Municipio de Pereira, podrá verificar la información contenida y podrá 
solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en las certificaciones.  
 
Nota 3: Si la constitución del Proponente es menor a tres (3) años, puede acreditar 
la experiencia registrada de sus accionistas, socios o constituyentes.  
Nota 1: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el 
formulario de experiencia y los documentos soporte de la misma, prevalecerá lo 
consignado en los documentos soporte. Así mismo, aplica para las 
discrepancias que se presenten entre la información registrada en el RUP y 
los documentos que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su 
oferta, toda vez que en este caso prevalecerá la consignada en el RUP. 
 
11.1.2.1. APLICACIÓN DEL DECRETO 1860 DE 2021. Con el ánimo de dar 
cumplimiento al decreto en mención, el Municipio de Pereira incluirá como 
condición habilitante para incentivar la participación de MiPymes, 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, el 
siguiente requisito habilitante: 
 
En aplicación del presente numeral, para el presente proceso de selección los 
proponentes acreditarán EXPERIENCIA a través de la información consignada en 
el certificado del Registro Único de Proponentes para personas jurídicas 
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nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando, en el ANEXO 
3 del pliego de condiciones, la experiencia que pretendan hacer valer en el 
presente proceso, la cual debe corresponder en máximo CINCO (5) certificaciones 
de contratos y/o contratos de consultoría ejecutados, relacionados a contratos y/o 
contratos de auditoria (objeto del proceso) terminados antes de la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, cuya suma sea igual o superior  al 100% del 
valor del presupuesto del proceso expresado en smlv.  
 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al cincuenta (50 %) en el Consorcio o en 
la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa 
de mujeres, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar 
la experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso, la cual debe 
corresponder en máximo CINCO (5) certificaciones de contratos y/o contratos de 
consultoría ejecutados, relacionados a contratos y/o contratos de auditoria (objeto 
del proceso) terminados antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, cuya suma sea igual o superior  al 100% del valor del presupuesto del 
proceso expresado en smlv.  
 
11.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
11.3.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Partiendo del objeto de este proceso de selección, los proponentes o interesados 
en participar del mismo, deberán cumplir con los indicadores de Capacidad 
Financiera, los cuales determinan la fortaleza financiera de los interesados.  
 

INDICADORES QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD FINANCIERA 
INDICADOR FÓRMULA PARAMETRO SOLICITADO 
Liquidez Activo Corriente / Pasivo 

Corriente 
Mayor o igual a >=1,47 

Nivel de Endeudamiento Pasivo Total  /  Activo Total Menor o igual al <=0,27 
Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / 

Gastos por intereses 
Mayor o igual a >=5,19 

ACREDITACIÓN 
Se verificará en el Registro Único De Proponentes el cual debe encontrarse renovado, 

vigente y en firme con fecha de corte a diciembre 31 de 2025. 
 
Nota: La información financiera deberá ser presentada con corte al 31 de 
diciembre de 2025 y será verificada en el Registro Único de Proponentes.  
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11.3.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Partiendo del objeto de este proceso de selección, los proponentes o interesados 
en participar del mismo, deberán cumplir con los indicadores de Capacidad 
organizacional, los cuales determinan la fortaleza financiera de los interesados. 
 

INDICADORES QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
INDICADOR FORMULA PONDERACIÓN 
Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional / 

Activo Total 
Mayor o igual a 
>=0,04 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

Mayor o igual a 0,06 

ACREDITACIÓN 
Se verificará en el Registro Único De Proponentes el cual debe encontrarse renovado, 

vigente y en firme con fecha de corte a diciembre 31 de 2025. 
 
Nota: La información financiera deberá ser presentada con corte al 31 de 
diciembre de 2025 y será verificada en el Registro Único de Proponentes.  
 
Para la evaluación de la capacidad financiera y organizacional de las propuestas, 
se analizarán los indicadores de la vigencia fiscal 2025, la evaluación de las 
propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), renovado, vigente y en firme para el día de la presentación 
de la oferta o cierre del proceso de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 numeral 3 Decreto 1082 de 2015. 
 
Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base en las 
partidas financieras de cada uno de los integrantes, de manera proporcional a su 
porcentaje de participación, salvo para el capital de trabajo y patrimonio, donde el 
cálculo se hará de acuerdo con la sumatoria de los indicadores correspondientes. 
 
Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman 
deben aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de 
requisitos previstos para tal fin en el presente pliego de condiciones. 
 
En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 
requeridos, la propuesta será NO HÁBIL, para el proceso. 
 
NOTA: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán 
calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el 
proponente CUMPLE el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, 
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caso en el cual NO CUMPLE con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 
11.4 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
El proponente deberá acreditar como mínimo el siguiente recurso humano idóneo, 
garantizando los perfiles descritos, el cual ejecutará el objeto del presente 
concurso.  
  

# EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA 
EXPECÍFICA REQUERIMIENTO (donde se evidencie mínimo) 

1 

Un (1) Profesional titulado en: 
Áreas Administrativas, 
Económicas, Financieras y/o 
en Salud 
 
Mínimo 10 años de experiencia 
profesional. Director de Auditoría 

Que en certificaciones y/o contratos se evidencie 
su participación como director en auditoria al 
régimen subsidiado en salud a las obligaciones a 
cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio y al contrato de atención asistencial en 
salud de baja complejidad para la población pobre 
no afiliada y/o vinculada, y en auditoria a servicios 
prestados a la población pobre no afiliada en 
segundo y tercer nivel de atención y servicios no 
pos de la población afiliada al régimen subsidiado. 
Dichos contratos deben haber sido ejecutados en 
municipios con una población mayor a 100.000 
habitantes. 

2 

Un (1) Profesional titulado en: 
Áreas Administrativas, 
Económicas, Financieras y/o 
en Salud. 
 
Mínimo 10 años de experiencia 
profesional. 

Asesor de Auditoría 

Que en certificaciones y/o contratos se evidencie 
como Asesor de auditoría al régimen subsidiado en 
salud a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o 
EPS habilitadas en el municipio y al contrato de 
atención asistencial en salud de baja complejidad 
para la población pobre no afiliada y/o vinculada, y 
en auditoria a servicios prestados a la población 
pobre no afiliada en segundo y tercer nivel de 
atención y servicios no pos de la población afiliada 
al régimen subsidiado. Dichos contratos deben 
haber sido ejecutados en municipios con una 
población mayor a 100.000 habitantes. 

3 

Un (1) Profesional médico con 
especialización en auditoría en 
salud y/o 
gerencia de la calidad Mínimo 5 
años de experiencia 
profesional. 

Médico Auditor 

Que en certificaciones y/o contratos se evidencie 
como Médico Auditor en auditoria al régimen 
subsidiado en salud a las obligaciones a cargo de 
las EAPB y/o EPS habilitadas en el municipio y al 
contrato de atención asistencial en salud de baja 
complejidad para la población pobre no afiliada y/o 
vinculada, y en auditoria a  servicios prestados a la 
población pobre no afiliada en segundo y tercer 
nivel de atención  y servicios no pos de la población 
afiliada al régimen subsidiado. Dichos contratos 
deben haber sido ejecutados en municipios con 
una población mayor a 100.000 habitantes. 
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4 

Un (1) Profesional Médico 
 
Mínimo 5 años de experiencia 
profesional. 

Médico Auditor 

Que en certificaciones y/o contratos se evidencie 
como médico auditor en auditorías al régimen 
subsidiado en salud a las obligaciones a cargo de 
las EAPB y/o EPS habilitadas en el municipio y al 
contrato de atención asistencial en salud de baja 
complejidad para la población pobre no afiliada y/o 
vinculada. Dichos contratos deben haber sido 
ejecutados en municipios con una población mayor 
a 100.000 habitantes. 

5 

Un (1) Ingeniero de 
Sistemas 
 
Mínimo 3 años de experiencia 
profesional. 
 

Ingeniero bases de 
datos 

Que en certificaciones y/o contratos se evidencie 
como ingeniero de bases de datos en auditorías al 
régimen subsidiado en salud a las obligaciones a 
cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio y al contrato de atención asistencial en 
salud de baja complejidad para la población pobre 
no afiliada y/o vinculada. Dichos contratos deben 
haber sido ejecutados en municipios con una 
población mayor a 100.000 habitantes. 

 
TECNICO- AUXILIAR 

6 

Un (1) Técnico en Sistemas. 
 
Mínimo 5 años de experiencia 
profesional. 

Técnico bases de 
datos 

Que en certificaciones   y/o contratos se evidencie 
como técnico en cruce de bases de datos en 
auditorías al régimen subsidiado en salud a las 
obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS 
habilitadas en el municipio y al contrato de atención 
asistencial en salud de baja complejidad para la 
población pobre no afiliada y/o vinculada. Dichos 
contratos deben haber sido ejecutados en 
municipios con una población mayor a 100.000 
habitantes. 

7 

Dos (2) Profesionales en 
Enfermería para auditar los 
servicios del Régimen 
Subsidiado y/o vinculados 
 
Mínimo un (1) año de 
experiencia profesional 

Enfermeras 
Que acrediten mediante certificaciones y/o 
contratos experiencia profesional de mínimo un (1) 
año. 

    
NOTA: La población de los Municipios donde se hayan ejecutado las auditorias 
será verificada de acuerdo a la población DANE.   
  
11.2.3 Software  
  
La firma Auditora deberá certificar y anexar el manual mediante el cual se 
evidencie que dispone de un sistema de información que le permita garantizar la 
confiabilidad y seguridad del registro, captura, transmisión, validación, 
consolidación, reporte y análisis de los datos financieros, administrativos, 
seguridad en los procesos de las bases de datos, integralidad de los mismos, con 
control y seguimiento de los procesos de reposición y restitución de la liquidación 
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mensual de afiliados y de los demás procesos sistematizados propios de la 
operación.  
  
Para lo cual el proponente deberá describir sus características donde conste como 
mínimo:   
  
El modelo metodológico soportado en procesos sistematizados en Software 
específico, especialmente diseñado para el Régimen Subsidiado en salud; Metas 
de promoción y prevención (P y P); validación de Vinculados; Liquidación de RIPS 
por evento; con flujo de procesos definidos en la operación de la liquidación 
mensual de afiliados, reposiciones y restituciones, novedades; y con sistemas 
tecnológicos de seguridad para la integridad de las bases de datos, así como 
plataforma orientada a la WEB.  
  
El software debe estar debidamente licenciado, se podrá solicitar una 
demostración de su funcionamiento, con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos señalados; para este efecto la Secretaria de Salud Pública y seguridad 
Social hará la citación respectiva, en fecha y hora previamente señalada, donde 
el proponente deberá estar a disposición ya que su incumplimiento será causa de 
no habilitación.   
  
12. FACTORES PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 
 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores 
de escogencia del presente proceso de selección se justifican en el artículo 5º de la Ley 
1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015.  
  
La selección del contratista está sometida entre otros, a los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la 
obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley 
y en el pliego de condiciones.  
  
En atención a los servicios que pretende contratar el Municipio de Pereira es necesario 
contar con un contratista que tenga la capacidad jurídica, técnica, operacional, financiera 
y de experiencia necesarias, que le permitan cumplir con las obligaciones contractuales 
adquiridas, las cuales están sujetas a normas legales vigentes.  
  
En ese orden de ideas, el Municipio de Pereira ha determinado que, en el proceso de 
selección del contratista, se requerirán factores habilitantes y factores de ponderación.  
  
El Municipio de Pereira verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015.  
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No se permitirá que se subsane la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad a la adjudicación del proceso, así:  
   

FACTORES A EVALUAR PUNTAJE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 33 

PROFESIONALES Y EXPERTOS INTEGRANTES DEL EQUIPO 
DE TRABAJO 49 

PROVEEDOR NACIONAL 16 
PUNTAJE ADICIONAL “INCENTIVO EN FAVOR DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” 2 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS 

0,25 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 0,25 

Puntaje máximo posible 100,5 

  
El Proponente que ocupará el primer orden de elegibilidad, será aquel que obtenga el 
mayor puntaje.   
  
SELECCIÓN POR CONCURSO ABIERTO SISTEMA – ABIERTO.   
  
La modalidad de selección - Concurso de Méritos Abierto - fue adoptada teniendo en 
cuenta lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto No 399 de 2021 toda vez que 
el objeto del contrato cuya celebración se pretende es de Consultoría de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y que el presupuesto 
oficial estimado es superior a la mínima cuantía de la entidad. 
 
Se evaluarán las condiciones relativas a la experiencia específica del proponente, 
calificaciones del equipo de trabajo principal exigido, de acuerdo con lo siguiente:  
  

12.1  Puntaje total Experiencia Específica del proponente y equipo de trabajo (82 
Puntos). 
  
La experiencia adicional a la habilitante del proponente y del equipo de trabajo se 
calificará con un total de ochenta y dos (82) puntos de acuerdo con los siguientes criterios:   
  

CONCEPTO REQUISITO PUNTAJE 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE 
 
(Experiencia adicional a la presentada 
por el oferente para cumplir los 
requisitos habilitantes) 

Si acredita haber realizado DOS (2) contratos adicionales de auditoria 
cuyo objeto guarde relación con “EFECTUAR LA AUDITORIA AL 
REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A CARGO 
DE LAS EAPB Y/O EPS HABILITADAS EN EL MUNICIPIO, Y AL 
CONTRATO DE ATENCION ASISTENCIAL EN SALUD DE BAJA 
COMPLEJIDAD PARA LA POBLACION POBRE NO AFILIADA Y/O 
VINCULADA. Siempre y cuando se hayan ejecutado en municipios con 
una población mayor a 100.000 habitantes”. Y en cada uno de ellos se 
hayan realizado las actividades acá señaladas: 
 
1. Haber realizado encuestas de satisfacción y/o calidad del 
servicio 
 
2. Verificación del proceso PAMEC. 
 
3. Verificación de protocolos triage. 
 
4. Verificación de procesos de referencia y contrareferencia. 

15 

Si acredita haber realizado UN (1) contrato adicional de auditoria cuyo 
objeto guarde relación con “EFECTUAR LA AUDITORIA AL REGIMEN 
SUBSIDIADO EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS 
EAPB Y/O EPS HABILITADAS EN EL MUNICIPIO, Y AL CONTRATO 
DE ATENCION ASISTENCIAL EN SALUD DE  BAJA 
COMPLEJIDAD PARA LA POBLACION POBRE NO AFILIADA Y/O 
VINCULADA. Siempre y cuando se hayan ejecutado en municipios con 
una población mayor a 100.000 habitantes”. Y en cada uno de ellos se 
hayan realizado las actividades acá señaladas: 
 
1. Haber realizado encuestas de satisfacción y/o calidad del 
servicio 
2. Verificación del proceso PAMEC. 
3. Verificación de protocolos triage. 
4. Verificación del proceso de referencia y contrareferencia. 

9 

Si acredita haber realizado DOS (2) contratos adicionales de auditorías, 
en los que se hayan ejecutado auditoria a servicios prestados a la 
población pobre no afiliada en segundo y tercer nivel de atención y 
servicios no POS de la población afiliada al régimen subsidiado. 

9 
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Si acredita haber realizado UN (1) contrato adicional de auditorías, en 
los que se hayan ejecutado auditoria a servicios prestados a la población 
pobre no afiliada en segundo y tercer nivel de atención y servicios no 
POS de la población afiliada al régimen subsidiado. 

5 

Si acredita haber realizado TRES (3) contratos adicionales de auditoria 
en los que se hayan ejecutado EFECTUAR LA AUDITORIA AL 
REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A CARGO 
DE LAS EAPB Y/O EPS HABILITADAS EN EL MUNICIPIO, Y AL 
CONTRATO DE ATENCION ASISTENCIAL EN SALUD 
DE BAJA COMPLEJIDAD PARA LA POBLACION POBRE NO AFILIADA 
Y/O VINCULADA. Y en cada uno de ellos se hayan realizado las 
siguientes actividades: 
 
1. Haber realizado encuestas de satisfacción y/o calidad del 
servicio 
 
2. Verificación  de  procesos  de 
 referencia  y contrarreferencia 

4 

 

Si acredita haber realizado DOS (2) contratos adicionales de auditoria en 
los que se hayan ejecutado EFECTUAR LA AUDITORIA AL REGIMEN 
SUBSIDIADO EN SALUD A LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS 
EAPB Y/O EPS 
HABILITADAS EN EL MUNICIPIO, Y AL CONTRATO DE ATENCION 
ASISTENCIAL EN SALUD DE BAJA 
COMPLEJIDAD PARA LA POBLACION POBRE NO AFILIADA Y/O 
VINCULADA. Y en cada uno de ellos se hayan realizado las siguientes 
actividades: 
 
1. Haber realizado encuestas de satisfacción y/o calidad del 
servicio 
 
2. Verificación de procesos de referencia y contrarreferencia. 

3 

PUNTAJE MAXIMO 33 

PUNTAJE MÍNIMO 17 

 
NOTA 1: La experiencia adicional a la exigida como requisito habilitante será verificada 
en el RUP. 
NOTA 2: Los contratos para anexar deberán haber sido suscritos con una entidad pública. 
NOTA 3: La población de los Municipios donde se hayan ejecutado las auditorias será 
verificada de acuerdo a la población DANE.  
 
La experiencia adicional de los profesionales y el personal del equipo de trabajo se 
calificará con un total de cuarenta y nueve 49 puntos de acuerdo con el siguiente criterio:  
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2. 
Experiencia de los profesionales 
del equipo de trabajo 

a. Experiencia profesional en el sector 
salud. 49 

49 
puntos 

  Total, puntos  82 
  
a.  Puntaje Equipo de Trabajo, que Serán Objeto de la Calificación (49 puntos)  
   

Director de Auditoría 
(Experiencia adicional 
a la presentada por el 
oferente para cumplir 
los requisitos 
habilitantes) 

Si el director propuesto acredita más de cinco años de experiencia 
especifica. 5 

Si el director propuesto acredita postgrado en las áreas de 
administración y/o gerencia y/o auditoria en salud 2 

Si acredita haberse desempeñado como director de auditoria en 
CINCO (5) proyectos de auditoria al régimen subsidiado en salud 
a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio y al contrato de atención asistencial en salud de baja 
complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 

2 

 
Si acredita haberse desempeñado como director de auditoria en 
UN (1) proyecto de auditoría a servicios prestados a la población 
pobre no afiliada en segundo y tercer nivel de atención y servicios 
no pos de la población afiliada al régimen subsidiado. 

2 

 

 

 
Si acredita haberse desempeñado como director de auditoria en 
UN (1) proyecto de auditoria integral al régimen subsidiado en 
salud a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas 
en el municipio en el marco de la circular 001 del 2020 de la 
superintendencia nacional de salud y demás normas vigentes que 
regulen la materia, y al contrato de atención asistencial en salud de 
baja complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 

2 

Asesor de Auditoría 
(Experiencia adicional a 
la presentada por el 
oferente para cumplir 
los 
requisitos habilitantes) 
 

 
Si el asesor propuesto acredita más de tres años de experiencia 
especifica. 
 

2 

Si el asesor propuesto acredita postgrado en las áreas de 
administración y/o gerencia y/o auditoria en salud 2 

Si acredita haberse desempeñado como asesor de auditoria en 
CINCO (5) proyectos de auditoria al régimen subsidiado en salud 
a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio y al contrato de atención asistencial en salud de baja 
complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 

2 
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Si acredita haberse desempeñado como asesor de auditoria en UN 
(1) proyecto de auditoría a servicios prestados a la población pobre 
no afiliada en segundo y tercer nivel de atención y servicios no pos 
de la población afiliada al régimen subsidiado. 

2 

Si acredita haberse desempeñado como Asesor de auditoria en UN 
(1) proyecto de auditoria integral al régimen subsidiado en salud a 
las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio en el marco de la circular 001 del 2020 de la 
superintendencia nacional de salud y demás normas vigentes que 
regulen la materia, y al contrato de atención asistencial en salud de 
baja complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 

2 

 
 
 
Médico Auditor 
(Experiencia adicional a 
la presentada por el 
oferente para cumplir 
los requisitos 
habilitantes) 

Si el Médico Auditor propuesto acredita más de tres (3) años de 
experiencia especifica 2 

Si acredita haberse desempeñado como Médico de Auditor en 
CUATRO (4) proyectos de auditoria al régimen subsidiado en salud 
a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio y al contrato de atención asistencial en salud de baja 
complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada 

2 

Si acredita haberse desempeñado como Médico Auditor en UN (1) 
proyecto de auditoría a servicios prestados a la población pobre no 
afiliada en segundo y tercer nivel de atención y servicios no pos de 
la población afiliada al régimen subsidiado. 

2 

 

Si acredita haberse desempeñado como médico auditor en UN (1) 
proyecto de auditoria integral al régimen subsidiado en salud a las 
obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio en el marco de la circular 001 del 2020 de la 
superintendencia nacional de salud y demás normas vigentes que 
regulen la materia, y al contrato de atención asistencial en salud de 
baja complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 

2 

Médico Auditor 
(Experiencia adicional a 
la presentada por el 
oferente para cumplir 
los 
requisitos habilitantes) 
 

Si el Médico Auditor propuesto acredita más de tres (3) años de 
experiencia especifica. 2 

Si el Médico Auditor propuesto acredita postgrado en el área de 
Auditor en Salud 2 

Si acredita haberse desempeñado como Médico de Auditor en 
CINCO (5) proyectos de auditoria al régimen subsidiado en salud 
a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio y al contrato de atención asistencial en salud de baja 
complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada 

2 
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Si acredita haberse desempeñado como médico auditor en UN (1) 
proyecto de auditoria integral al régimen subsidiado en salud a las 
obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas en el 
municipio en el marco de la circular 001 del 2020 de la 
superintendencia nacional de salud y demás normas vigentes que 
regulen la materia, y al contrato de atención asistencial en salud de 
baja complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada 

2 

Ingeniero bases de 
datos 
(Experiencia adicional a 
la presentada por el 
oferente para cumplir 
los requisitos 
habilitantes) 

Si el Ingeniero de Sistemas propuesto acredita más de tres (3) 
años de experiencia profesional. 2 

Si el Ingeniero de Sistemas propuesto acredita postgrado en el 
área de especialista en auditoria de sistemas 2 

Si acredita haberse desempeñado como Ingeniero de Sistemas en 
más CINCO (5) proyectos de auditoria al régimen subsidiado en 
salud a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas 
en el municipio y al contrato de atención asistencial en salud de 
baja complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 
Dichos proyectos deben haber sido ejecutados en municipios con 
una población mayor a 100.000 habitantes. 

2 

Técnico bases de datos 
(Experiencia adicional a 
la presentada por el 
oferente para cumplir 
los requisitos 
habilitantes) 

Si el técnico de Sistemas propuesto acredita más de dos (2) años 
de experiencia especifica. 2 

Si acredita haberse desempeñado como técnico de Sistemas en 
más CINCO (5) proyectos de auditoria al régimen subsidiado en 
salud a las obligaciones a cargo de las EAPB y/o EPS habilitadas 
en el municipio y al contrato de atención asistencial en salud de 
baja complejidad para la población pobre no afiliada y/o vinculada. 
Dichos proyectos deben haber sido ejecutados en municipios con 
una población mayor a 100.000 habitantes. 

2 

 TOTAL 49 
  
8.1  PROVEEDOR NACIONAL   
   
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos. Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la 
siguiente tabla:  
  

CONCEPTO PUNTAJE 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional 

11 

Incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros 

5 
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12.2. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
  
La Entidad asignará hasta once (11) puntos a la oferta de: (i) Servicios nacionales o (ii) 
Con trato nacional.  
  
Para que el proponente obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar:  
  
Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.  
  
Carta de compromiso con la totalidad del recurso humano exigido de origen colombiano 
y que estará vinculado durante la ejecución del contrato, en caso de cambio del recurso 
humano deberá ser informado al supervisor del contrato para que éste verifique la 
continuidad del cumplimiento del requisito del recurso humano del origen colombiano.  
  
Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 
la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
  
Persona jurídica constituida en Colombia: el certificado de existencia y representación 
legal emitido por las Cámaras de Comercio.  
  
Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que 
los servicios son originarios de los estados mencionados en la sección de acuerdos 
comerciales aplicables al presente proceso de contratación, información que se acreditará 
con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio.  
  
Para asignar el puntaje por servicios nacionales o por trato nacional el proponente 
nacional o extranjero con trato nacional no deben presentar el Formato del Puntaje de 
Industria Nacional. Únicamente deberán presentar los documentos señalados en esta 
sección.  
  
El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta 
de certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante 
de capacidad jurídica; no obstante, no se tendrá en cuenta para efectos de asignar 
puntaje por servicios nacionales o con trato nacional.  
  
NOTA: La Entidad asignará once (11) puntos a un proponente plural cuando todos sus 
integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no 
cumpla con las condiciones descritas no obtendrá puntaje por servicios o trato 
Nacionales.  
  
12.3. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  
  
Una vez realizado el análisis para identificar los elementos o insumos relevantes inmersos 
o disponibles para la ejecución del contrato, de acuerdo con lo estimado por el Decreto 
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680 de 2021, se pudo concluir que no existen elementos o insumos dentro del proceso, 
esto teniendo en cuenta que el elemento principal de ejecución que versa sobre el 
presente proceso es una prestación de servicio donde su insumo principal y determinante, 
es el personal que lo desarrolla.  
  
Dicho lo anterior la entidad determina asignar cinco (5) puntos a los proponentes 
extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen a la ejecución del contrato más 
del noventa por ciento (90%) del personal calificado de origen colombiano.  
  
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado 
por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión.  
  
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 
legal o apoderado del proponente debe diligenciar el Formato del Puntaje de Industria 
Nacional en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal 
ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso.  
  
La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el proponente que presente el Formato del Puntaje de 
Industria Nacional no haya recibido puntaje alguno por promoción de servicios nacionales 
o con trato nacional.  
  
El Formato del Puntaje de Industria Nacional únicamente debe ser aportado por los 
proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
calificado. En el evento que un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo 
presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de promoción de servicios 
nacionales o con trato nacional.  
  
Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con 
derecho a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán 
optar por Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con 
las reglas definidas en este numeral.  
  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).  
  
12.4 INCENTIVO EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (2 PUNTOS)   
 
Según lo establecido en el Decreto No. 287 de 2026 para la acreditación del puntaje por 
incentivo en favor de personas con discapacidad el oferente deberá allegar lo siguiente:  
 
a. Certificación expedida con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario 
respecto a la fecha de presentación de la oferta, suscrita por el representante legal del 
proponente y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 
el contador, en la que conste el número de personas con discapacidad que conforman su 
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planta de personal. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de las personas con discapacidad. Como soporte, 
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, sin que se puedan relacionar contratos 
de prestación de servicios, así como el certificado de aportes a seguridad social de los 
últimas tres (3) meses en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, y 
el certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa vigente del Ministerio de 
Salud y Protección Social.  
  
b. También, esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el 
Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante verificará la vigencia de dicha 
certificación, de conformidad con la normativa aplicable. 

 
NOTA: Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará 
en cuenta únicamente la planta de personal del integrante con mayor participación 
porcentual. 
  
Verificados los anteriores requisitos, se asignará 2 puntos, a quienes acrediten el número 
mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:  
  

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES 
DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE 
TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD EXIGIDO 
Entre 1 y 30 2 

Entre 31 y 100 3 
Entre 101 y 150 4 
Entre 151 y 200 5 
Entre 201 y 300 7 
Entre 301 y 400 10 
Entre 401 y 500 12 
Entre 501 y 600 14 
Entre 601 y 700 16 

Más de 700 En adelante, por cada 100 trabajadores 
deberá contarse dos (02) con 

discapacidad adicionales. 
  
NOTA: El proponente deberá acreditar el número de personas con discapacidad indicado 
en la tabla anterior, el cual ya incluye el mínimo exigido por la Ley 2466 de 2025, conforme 
al tamaño de su planta de personal. La tabla en mención también incluye a las personas 
con discapacidad adicionales que deberá acreditar tener contratadas, el proponente que 
desee obtener el puntaje de este criterio. 
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12.5 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (0,25 PUNTOS)  
  
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje 
adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes 
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del mencionado 
Decreto. En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien acredite alguna de las siguientes 
condiciones:   
  

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 
Cuando más del cincuenta por ciento 
(50%) de las acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a 
mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el tiempo 
en el que las mujeres han mantenido 
su participación. 

 
0,25 

  
ó 
  

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 
Cuando por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) de los empleos del nivel 
directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de 
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éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección en 
el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del nivel 
directivo aquellos cuyas funciones 
están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la 
toma de decisiones a nivel estratégico. 
En este sentido, serán cargos de nivel 
directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de 
mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas 
a representar al empleador. 

acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde se señale de 
manera detallada todas las personas 
que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número 
de mujeres y el tiempo de vinculación. 
La certificación deberá relacionar el 
nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una 
de las personas que conforman el 
nivel directivo del proponente. Como 
soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, 
copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el 
que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

 
 
0,25 

  
ó 
  

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 
Cuando la persona natural sea una 
mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al 
menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de extranjería o 
el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 

 
0,25 

  
ó 
  

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 
Para las asociaciones y cooperativas, 
cuando más del cincuenta por ciento 
(50%) de los asociados sean mujeres y 
la participación haya correspondido a 
estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

 
0,25 
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NOTA 1: tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 
compras públicas.  
 
Nota 3: Estos criterios son excluyentes entre sí, en consecuencia, no son acumulables.  
  
12.6 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES (0,25 PUNTOS)  
  
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje 
adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes 
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del mencionado 
Decreto. En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien acredite alguna de los siguientes 
criterios de clasificación empresarial para el sector de servicios de conformidad con lo 
señalado en el Decreto 1074 de 2015: 
 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJ
E 

Microempresa. Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias anuales 
sean inferiores o iguales a treinta y dos 
mil novecientos ochenta y ocho 
Unidades de Valor Tributario (32.988 
UVT). 

La verificación de este requisito se realizará 
de la siguiente manera: 
1. Para las personas naturales 
mediante certificación expedida por ellos y 
un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
2. Para las personas jurídicas 
mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha 
certificación 

 
 
0,25 

  
ó  
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CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJ
E 

Pequeña Empresa. Aquella cuyos 
ingresos por actividades ordinarias 
anuales sean superiores a treinta y dos 
mil novecientos ochenta y ocho 
Unidades de Valor Tributario (32.988 
UVT) e inferiores o iguales a ciento 
treinta y un mil novecientos cincuenta y 
uno Unidades de Valor Tributario 
(131.951 UVT). 

La verificación de este requisito se 
realizará de la siguiente manera: 
1. Para las personas naturales 
mediante certificación expedida por ellos y 
un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
2. Para las personas jurídicas 
mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 

 
 
 
 
0,25 

  
ó  
  

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJ
E 

Mediana Empresa. Aquella cuyos 
ingresos por actividades ordinarias 
anuales sean superiores a ciento 
treinta y un mil novecientos cincuenta y 
un Unidades de Valor Tributario 
(131.951 UVT) e inferiores o iguales a 
cuatrocientos ochenta y tres mil treinta 
y cuatro Unidades de Valor Tributario 
(483.034 UVT). 

La verificación de este requisito se 
realizará de la siguiente manera: 
1. Para las personas naturales 
mediante certificación expedida por ellos y 
un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
2. Para las personas jurídicas 
mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 

 
0,25 

  
NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio 
o la unión temporal.  
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 Forma de Acreditación de la Experiencia.   
  
Para acreditar la experiencia requerida en la presente convocatoria, el interesado deberá 
presentar:   
  
Certificaciones donde se evidencie el requisito solicitado.  
   
Estos documentos deben estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante 
o su representante. Las certificaciones deben contener como mínimo, la siguiente 
información:   
   
a) Nombre o razón social de la entidad contratante   
b) Nombre o razón social del contratista   
c) Objeto del contrato   
d) Certificación suscrita por la persona competente cuando es expedida por una 
entidad pública, y será firmada por el representante legal cuando la certificación tenga su 
origen en una entidad privada.  
e) Declaración de que el contrato ya fue ejecutado y/o fecha de terminación del 
mismo.  
   
Será rechazada la propuesta cuando el proponente no acredite la experiencia relacionada 
en los anexos.  
   
Nota 1: La Entidad considerará válida únicamente las certificaciones que contengan los 
requisitos mínimos para la evaluación de la Experiencia Específica.  
  
 a.  Valoración de la Experiencia del Proponente.  
   
La valoración que realice el comité evaluador se sujetará a las siguientes reglas 
especiales:   
  
a) La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de 
ésta, cuando no cuente con más de tres (3) años de constituida y se hará en proporción 
a su participación en el capital social.   
  
b) En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la acumulación 
de las experiencias de quienes los conforman de acuerdo a lo consignado en el RUP.  
  
c) La experiencia específica del proponente se contará en años o meses vencidos.   
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d) Cuando la consultoría con la que se pretenda acreditar la experiencia sea una 
parte del objeto contractual, No será tenida en cuenta, a menos que presente discriminado 
lo requerido para acreditar la experiencia específica.   
  
e) En el caso de que el interesado haya realizado actividades que demuestren la 
experiencia adquirida, con contratos ejecutados para contratantes cuya vida jurídica haya 
terminado, éste puede presentar las acreditaciones expedidas por cualquiera de los 
componentes todavía existentes de la entidad extinta.   
  
f) El interesado debe tener en cuenta que para la presente convocatoria deberá 
presentar en la propuesta el formato solicitado debidamente diligenciado con las 
experiencias exigidas, junto con los documentos soporte que permitan verificar su 
experiencia.   
  
g) Cada experiencia presentada en el FORMATO 2 será evaluada para el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes de esta convocatoria.   
  
h) El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para el cierre del término 
para presentar las propuestas. Para el presente proceso de selección, se tomará como 
fecha de terminación del contrato, la del recibo del informe final o del acta de recibo final 
por el contratante o su representante, o la de terminación del contrato.   
  
i) No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con convenios 
interadministrativos para cuyo desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la 
ejecución de la Consultoría.   
j) La Secretaría de Salud y Seguridad Social del Municipio de Pereira se reserva el 
derecho de verificar y solicitar ampliación de la información suministrada por el interesado.  
  
k) Para el caso de Proponentes Plurales la experiencia a acreditar en el presente 
proceso para cada integrante de la figura asociativa deberá ser proporcional al porcentaje 
de participación en la misma. Es decir, si para el presente proceso se presenta una figura 
asociativa de dos integrantes, donde A tiene una participación del 60% y B del 40%, A 
deberá acreditar de la experiencia requerida por la entidad en una proporción del 60% y 
B del 40%.  
   
Valoración de la experiencia del Equipo de trabajo, que serán objeto de la 
calificación.   
  
El proponente deberá tener en cuenta que, en la ejecución del contrato, deberá contar 
con la totalidad del equipo humano requerido en el pliego de condiciones.   
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Para efectos de la evaluación, el proponente deberá presentar, junto con su oferta, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para el equipo de 
trabajo principal (Puntaje equipo de trabajo).   
  
La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones 
requeridas para el equipo de trabajo principal se sujetará a las siguientes reglas 
especiales:   
  
a) Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los integrantes del equipo 
de trabajo principal deberán presentar la matrícula o tarjeta profesional y certificaciones 
de los contratos ejecutados y terminados, su respectiva acta de liquidación o cualquier 
otro documento debidamente firmado por el contratante, que contenga, como mínimo, la 
siguiente información:   
  
• Nombre del contratante   
• Objeto del contrato o Cargo desempeñado 
• Fechas de inicio y terminación del contrato. 
• Firma de la persona competente cuando es expedida por una entidad pública, y 
será firmada por el representante legal cuando la certificación tenga su origen en una 
entidad privada.  
  
b) Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano deberán 
acompañarse de la traducción correspondiente.  
   
c) La experiencia profesional de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a 
partir de la fecha de expedición de la tarjeta o matrícula profesional, en caso de personas 
naturales extranjeras, la experiencia se contabilizará con el documento que de acuerdo 
al país de origen homologue los anteriores, y/o con el acta o diploma de grado.  
   
d) Cuando se presenten experiencias simultáneas, (tiempos traslapados) no se 
realizará doble contabilización en los casos en que el profesional haya tenido una 
dedicación del 100% simultáneamente.  
e) Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios 
técnicos se acreditarán mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de 
obtención del título correspondiente y la copia de la Tarjeta Profesional.   
 
Sustitución en el equipo de trabajo.   
  
Durante la ejecución del contrato el consultor solo podrá sustituir algunos miembros del 
equipo de trabajo, si así lo autoriza la entidad, siempre que este cuente con calidades 
iguales o superiores a las presentadas en la oferta respecto del miembro del equipo a 
quien reemplaza según Decreto 1082 de 2015. 
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13. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO 
 
La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del contrato 
objeto del presente proceso de selección, se sujetarán a los criterios definidos, en 
este numeral, sin perjuicio del alcance de las obligaciones a cargo de cada una 
de las partes de acuerdo con las previsiones legales pertinentes, la naturaleza del 
contrato y el contenido del pliego de condiciones, considerando preponderante 
que, en general, está a cargo del contratista la ejecución de la consultoría de 
conformidad con la documentación técnica suministrada por la Entidad. 
 
Para el efecto, se hace la estimación, tipificación y asignación de los riesgos que 
pueden  afectar la ejecución del contrato en la siguiente matriz:  
 

TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION CONTROL 
PROBABILIDAD IMPACTO ENTIDAD CONTRATISTA  

Riesgo 
Operacional 

Errores en la 
digitación de la 
ficha técnica. 

MEDIA-BAJA MEDIO -
BAJO x  

Revisión 
minuciosa y 
detallada de las 
especificaciones 
técnicas. 

Riesgo 
Social 
Político 

Reclamaciones 
de terceros 
sobre la 
selección del 
oferente 

BAJA MEDIO-
ALTO X  

Estricta sujeción 
a la normatividad 
que rige la 
contratación 
estatal 

Riesgo 
Económico 

Fluctuación de 
precios de los 
servicios 

BAJA BAJA  X 
Precios que no 
fluctúan o 
escasean. 

Riesgo 
Financiero 

Perdida de la 
capacidad 
económica y 
patrimonial por 
parte del 
contratista para 
cumplir con el 
objeto del 
contrato. 

MEDIA-BAJA ALTO  X 

Solicitar las 
garantías 
necesarias que 
respalden la 
contratación. 

Riesgo 
Operacional 

Elementos que 
no cumplen con MEDIA-BAJO MEDIO-

BAJO  X Obligación de 
cambio a costo 
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TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION CONTROL 
PROBABILIDAD IMPACTO ENTIDAD CONTRATISTA  

las 
especificaciones 
técnicas 

propio por parte 
del contratista 

Riesgo 
Tributario 

El oferente no 
prevea todas las 
erogaciones de 
tipo tributario en 
que se incurran 
en el presente 
proceso, las 
cuales debe 
tener en cuenta 
al momento de 
presentar la 
oferta. 

MEDIA-BAJA MEDIO  X 

Establecer como 
una obligación 
del contratista, 
asumir las 
erogaciones 
tributarias que le 
correspondan. 

Riesgo 
Operacional 

Accidentes de 
trabajo y 
enfermedades 
profesionales, 
daños a 
terceros. 

MEDIA ALTO  X 

Corresponde al 
contratista 
ampararse con 
los instrumentos 
de seguridad 
social, 
prevención y 
aseguramiento 
de riesgos 
laborales, así 
como las 
respectivas 
pólizas de 
responsabilidad 
extracontractual 

Riesgo 
regulatorio 

Cambios en el 
ordenamiento 
jurídico que 
inciden de 
manera indirecta 
en la ejecución 
del contrato 
afectando su 
ecuación 
económica 

MEDIA-BAJA MEDIO-
BAJO X X 

Verificación y 
análisis 
constante de los 
cambios 
normativos que 
pueden incidir en 
el contrato con el 
apoyo de la 
secretaria 
Jurídica del 
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TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION CONTROL 
PROBABILIDAD IMPACTO ENTIDAD CONTRATISTA  

Municipio de 
Pereira. 

Riesgo 
regulatorio 

Cambios en el 
régimen 
impositivo a 
cualquier nivel 

MEDIA-BAJA MEDIO-
BAJO X X 

Posible 
afectación del 
equilibrio 
económico 

Riesgo 
Económico 

Mora en el pago 
por parte de la 
Entidad más allá 
del término del 
pago 
preestablecido 

BAJA BAJO X  
Posible 
afectación del 
equilibrio 
económico 

Riesgo 
regulatorio 

No suscripción 
del contrato por 
el adjudicatario 

BAJA BAJO  X 
Retraso en el 
proceso de 
contratación 

Riesgo 
Económico 

Incumplimiento 
del contrato MEDIA-BAJA MEDIO-

BAJO  X 
Retraso en el 
desarrollo de los 
trabajos 

Riesgo 
Económico 

Incumplimiento 
en el pago de 
salarios, 
prestaciones 
sociales, 
indemnizaciones 

MEDIA-BAJA MEDIO-
BAJO  X 

Demandas 
laborales y 
sanciones 
administrativas 

Riesgo 
Económico 

Falta de 
Liquidez del 
contratista 

MEDIA-BAJA MEDIO-
BAJO  X 

Acompañamiento 
y seguimiento a 
la ejecución del 

contrato 
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TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION CONTROL 
PROBABILIDAD IMPACTO ENTIDAD CONTRATISTA  

Riesgo 
Operacional 

Equipo Humano 
o Técnico  
Inadecuado o 
insuficiente 

MEDIA-BAJA MEDIO-
BAJO  X 

Revisión 
minuciosa y 

detallada de las 
especificaciones 

del personal. 

 
14. GARANTÍAS 

 
De conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.1. y 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 
de 2015, las garantías en la contratación deben cubrir el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas en favor de las Entidades Estatales con ocasión de: (i) la 
presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los riesgos a 
los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, derivados de la 
responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u 
omisiones de sus contratistas y subcontratistas.  
  
Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones son: 1. Contrato de seguro contenido en una 
póliza. 2. Patrimonio autónomo. 3. Garantía Bancaria.  
  
De conformidad con este estudio, para la presente contratación se exigirá el 
cubrimiento de los siguientes riesgos, con una cualquiera de las garantías 
señaladas. 
 
La garantía única que ampara los riegos descritos en el ítem anterior será constituida a 
costa del CONTRATISTA y a favor del MUNICIPIO, ante una compañía de seguros o 
entidad bancaria cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Bancaria y 
legalmente establecida en el País, la cual cubrirá lo siguiente:  
  
AMPAROS % DEL AMPARO 
 
De cumplimiento 

Por un monto equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, por el término de 
vigencia del contrato y seis (6) meses más 
contados a partir de la terminación del contrato. 

 
De salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

Por un monto equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato y sus adiciones si a 
ello hubiere lugar, con vigencia igual a este 
contrato y tres (3) años más contados a partir de 
la terminación del contrato. 
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De calidad de los servicios 

Por el veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y por el término de vigencia del contrato 
y un (1) año más contados a partir de la 
terminación del contrato. 

  
Otros Cláusulas contractuales 
 
Cláusula de indemnidad 

 
El contratista se obliga para con el Municipio a mantenerlo libre 
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o la de sus 
subcontratistas o dependientes. 
 

 
Multas por 
incumplimiento 

 
En caso de mora en el cumplimiento de alguna de las 
obligaciones a cargo del contratista, la Entidad una vez 
agotado el debido proceso le impondrá una multa equivalente 
al 1% del valor total del contrato por cada semana de mora. En 
ningún caso el monto de las multas podrá superar el 10% del 
valor del contrato. El simple retardo imputable al contratista 
dará origen al pago de las multas previstas en esta cláusula, 
sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en 
mora. 
 

 
Cláusula penal pecuniaria 

 Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no 
exime el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
podrá exigirse al contratista la pena y la indemnización de 
perjuicios. 
 
En caso de declaratoria de caducidad o de presentarse por 
parte del contratista incumplimiento parcial o total del contrato 
o por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus de 
sus obligaciones, éste pagará a título de cláusula penal 
pecuniaria al Municipio, una suma equivalente hasta el 20% del 
valor del contrato. La tasación de la Cláusula Penal atenderá a 
criterios de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y 
gravedad del incumplimiento. La imposición de esta pena 
pecuniaria se considera como una estimación anticipada de 
perjuicios que el contratista cause a la Entidad. El valor pagado 
como cláusula penal no es óbice para exigir el cumplimiento 
total de la obligación principal 



ESTUDIO PREVIO CONCURSO DE 
MERITOS No. SMS- CMA-060-2026 

           
 
Versión: 1                                                                    Fecha de vigencia: 12 de junio de 2025                                                                    
                                                                    

 
Carrera 7 18-55 Pereira – Risaralda 

www.pereira.gov.co 
 

 
Término para su entrega 
El contratista entregará a EL MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL, a más tardar dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, las garantías a las que se 
refiere el presente numeral, con excepción de la garantía de calidad de los 
servicios, la cual se otorgará por el Interventor a más tardar dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de recibo del informe final, previo recibo a 
satisfacción de la totalidad del contrato objeto de la consultoría. 
 
Requisitos generales 
 
En la póliza debe figurar como afianzadas cada una de las personas que integran 
la parte contratista. Los amparos de prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales y calidad del servicio deben ser constituidos, en su oportunidad, a favor 
de EL MUNICIPIO DE PEREIRA- SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Suficiencia de las garantías 
 
El Interventor debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de 
las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de 
ejecución del contrato y/o su valor se amplíe o aumente, respectivamente, el 
Interventor deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor 
amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago. 
 
De igual modo, el interventor deberá reponer las garantías cuando su valor se 
afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los 
amparos cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del 
plazo de ejecución del contrato y/o de recibo del informe final, el valor amparado 
también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los 
riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. 
 
El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 
mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de 
cargo exclusivo del Interventor. 
 
15. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate, la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social utilizará las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
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favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional, según la 
normatividad vigente.  
“artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021  
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán 
en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente.   
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 
1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos 
términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, 
este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje.  
  
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 
equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida 
en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en 
lugar de obtener puntaje.   
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 
realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para 
acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé 
cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza.   
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 
los dos incisos anteriores.  
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral.   
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información 
de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato.  
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 
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términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica.  
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el 
número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes.  
  
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio 
de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 
por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma.   
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La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes.   
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica.   
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del 
total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente.   
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el 
caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.   
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos:  
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 
la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo 
la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración.   
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 
entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.   
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
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personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de 
este criterio de desempate.  
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan 
las condiciones de los siguientes numerales:   
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán 
estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 
inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o 
el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante 
el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.   
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe 
aportar    mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta.   
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia 
o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.   
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.   
  
      Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas 
o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.   
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas.   
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales.   
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo  
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo  
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.   
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
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de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del 
año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus 
pagos fueron realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo 
cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales.   
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 
a este siempre que:   
  
10.1. Esté conformado por al menos una MiPymes, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 
del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de MiPymes, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo;   
  
10.2. La MiPymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por    ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y   
  
10.2. Ni la MiPymes, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.   
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.   
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MiPymes, para lo cual 
se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 
que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de MiPymes en 
los términos del numeral 8 del presente artículo.   
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral. 
 
12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser 
jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF en las condiciones 
establecidas en la presente Ley (Ley 2479 de 2025); o (b) de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta 
por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF; o, (c) 
la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al menos 
un veinticinco por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del 
Sistema de Protección del ICBF o una persona jurídica en las cuales se acredite 
participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de Protección del 
ICBF. 
 
Para validar este requisito se debe aportar certificación expedida por el ICBF en 
la que pueda comprobarse la calidad que el oferente quiere hacer valer dentro del 
proceso. 
 
13. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten lo señalado 
en el Decreto 287 de 2026, Por el cual se modifican las 
artículos 2.2.1.2.4.2.6., 2.2.1.2.4.2.7. y 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación. 
 
14. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá 
estar establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento 
que haga sus veces.  
  
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 
evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos.   
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Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la 
aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo 
Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.   
  
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 
bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral.   
  
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 
y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.   
  
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 
 
16. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estará a su cargo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales, que afecten el contrato y las 
actividades que de él deriven. 
 
A continuación, a manera de referencia, se hace relación de las estampillas de la 
entidad, correspondientes de acuerdo al presente proceso de contratación, los 
cuales son aplicados al valor total del contrato una única vez. 
 
RETEICA: método de recaudo anticipado del impuesto de Industria y Comercio 
que deben pagar cada una de las personas que desarrollen actividades 
comerciales, industriales o de servicios en el respectivo Municipio.  
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Lo deben practicar las personas jurídicas, personas naturales pertenecientes al 
RÉGIMEN COMÚN que hayan sido catalogadas como agentes de retención renta, 
y las entidades públicas, por todos los pagos o abonos en cuenta que constituyan 
para quienes lo perciban, ingresos por actividades comerciales, industriales y de 
servicios, que están sometidas a impuesto en el Municipio.  
 
Las bases que se utilizan son las mismas que aplican para la retención en la fuente 
renta, es decir, el valor del pago o abono en cuenta, antes de IVA, y debe 
efectuarse en el momento del pago o abono en cuenta. 
 
Las tarifas que deben aplicarse para determinar el valor a retener, están 
establecidas en la tabla que rija para cada actividad en particular, pudiendo el 
agente retenedor aplicarla tarifa que corresponda de acuerdo con la actividad 
pública que ejecute el sujeto pasivo de la retención, por lo tanto, y para evitar 
confusiones, es mejor que el mismo proveedor sea quien informe en sus facturas 
la tarifa de Reteica que se le debe aplicar.  
 
El Reteica, por ser un sistema de recaudo de un impuesto municipal, debe 
practicarse solamente a proveedores que tengan sede en el mismo municipio del 
agente retenedor.  
 
RETEFUENTE: recaudo anticipado del impuesto sobre la renta y 
complementarios, del impuesto a las ventas, del impuesto de timbre nacional y del 
impuesto de industria y comercio; que consiste en restar de los pagos o en abonos 
en cuenta un porcentaje determinado por la ley, a cargo de los contribuyentes de 
dichos pagos o abonos en cuenta.  
 
RETEIVA: La retención en la fuente por IVA consiste en que el comprador, al 
momento de causar o pagar la compra, retiene al vendedor el 50% del valor del 
IVA.  
 
Estampillas pro-cultura: Deducible que se realiza del 1.5% sobre el valor del 
contrato antes de IVA. Según consta en el acuerdo No 23 del 2014 por medio del 
cual se regula este 
impuesto en el Municipio de Pereira. 
 
Estampillas adulto mayor: Deducible que se realiza del 2.0% sobre el valor del 
contrato antes de IVA Según consta en el acuerdo No 12 del 2012 por medio del 
cual se regula este 
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impuesto en el Municipio de Pereira. 
 
Estampilla Universidad Tecnológica de Pereira “Hacia el tercer milenio”: 
Deducible que se realiza del 1 % sobre el valor del contrato y sus adiciones, sin 
incluir el valor del impuesto a las ventas – IVA. Según consta en el acuerdo N° 25 
de 2018 por medio del cual se regula este impuesto. 
 
Tasa pro deporte y recreación: Deducible que se realiza del 2% sobre el valor 
del contrato determinado en el comprobante de egreso, Según consta en el 
acuerdo Nº 14 de 2020 por medio del cual se regula este impuesto. 
 

IMPUESTO CONTRIBUCIÓN 
O GASTO  

CARÁCTER VALOR O PORCENTAJE  

Estampilla pro cultura  Municipal  1.5%  
Estampilla pro adulto mayor  Municipal  2%  
Estampilla pro deporte  Municipal  2%  
Industria y comercio  Municipal  1.5%  
Estampilla para la Justicia 
Familiar   

Municipal 2% 

Retención en la fuente  Nacional  De acuerdo a la actividad 
económica.  

Estampilla UTP Municipal  1%  
Rete ICA  Municipal  De  acuerdo  a la 

actividad económica.  
IVA  Nacional  19%  

 
No obstante, los porcentajes aplicados a los posibles oferentes, no solo depende 
del régimen al que pertenezca la empresa, fundación o entidad, sino a la actividad 
económica que desarrolle las mismas, es decir, el futuro contratista debe pagar 
todo lo pertinente a los tributos que exige la Ley.  
 
17. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS 
DEL SECTOR DE LAS ENTIDADES ESTATALES (ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1 
DECRETO 1082 DE 2015) 
 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de analizar el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y análisis de riesgo. 
 
El análisis del sector se encuentra anexo en los documentos del proceso de 
contratación.  
 
18. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. 
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El presente concurso de méritos opta por solicitar a los oferentes, propuestas 
técnica abierta, conforme a la naturaleza del objeto a contratar y en concordancia 
con las normas legales y reglamentarias enunciadas, en los términos señalados 
en el Decreto 1082 de 2015. 
 
19. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ 
COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL.  
 
Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por 
el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de 
compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato 
nacional para los proponentes, bienes y servicios de origen extranjero.  
 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano 
incluidas en los Acuerdos Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros 
tienen el derecho a exigir la correcta aplicación de los Acuerdos Comerciales 
cuando estos son aplicables a los Procesos de Contratación. Este es un derecho 
de los nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que 
adelantan los Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales 
y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que 
adelantan las Entidades Estatales colombianas. Adicionalmente, cualquier 
persona puede exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos 
son leyes de la República.  
 
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente 
estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de 
compras públicas y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable 
a los diferentes Procesos de Contratación. 
 
En este contexto se analizarán las siguientes: 
 

VALORES A PARTIR DE LOS CUALES SON APLICABLES LOS ACUERDOS COMERCIALES 

 
ACUERDO 

COMERCIAL 
VIGENTE ENTIDAD 

ESTATAL 
CUBIERTA 

UMBRAL VALOR 
PROCESO 
SUPERIOR 

AL 
UMBRAL 

DEL 
ACUERDO 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE 

AL 
PROCESO 

DE 
CONTRATAC

IÓN 

PROCESO 
DE 

CONTRATAC
IÓN 

CUBIERTO 
POR EL 

ACUERDO 
COMERCIAL 
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ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE  SI SI Entidades del 
nivel 
subcentral o 
sb federal de 
gobierno $ 
1.028.247507 
cop 

NO SI NO  

PERU SI SI  

MÉXICO SI NO  

CANADÁ SI NO Subcentral 
bienes y 
servicios n/a  

NO SI NO  

CHILE SI SI Entidades del 
nivel 
subcentral o 
sb federal de 
gobierno $ 
1.028.247507 
cop 

NO SI NO  

COREA SI SI Subcentral 
bienes y 
servicios a 
partir de $1. 
028.000.000 
cop 

NO NO NO  

ESTADOS AELC 
(ISLANDIA, NORUEGA, 
LIECHTENSTEIN Y 
SUIZA) 

SI SI Subcentral 
bienes y 
servicios a 
partir de 
$947.235.394 
cop 

NO NO NO  

MÉXICO SI NO Subcentral 
bienes y 
servicios n/a  

SI SI NO  

ESTADOS UNIDOS SI SI Subcentral 
bienes y 
servicios a 
partir de 
$1.825.530.67
8 cop  

NO SI NO  

COSTA RICA SI SI Subcentral 
bienes y 
servicios a 
partir de 
$1.825.530.67
8 cop  

NO NO NO  

TRIÁNGUL
O NORTE 

EL 
SALVAD
OR 

SI SI N/A SI SI NO  

GUATE
MALA 

SI SI N/A SI SI NO  

HONDU
RAS 

SI NO N/A SI SI NO  

UNIÓN EUROPEA SI SI Sub central 
bienes y 
servicios a 
partir de 

NO NO NO  
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$938.656.236 
cop 

ISRAEL  SI NO 250.000 deg NO NO NO  

REINO UNIDO E 
IRLANDA DEL NORTE 

NO SI Sub central 
bienes y 
servicios a 
partir de 
$938.656.236 
cop 

NO NO NO  

 
Las Entidades Estatales que adelanten sus Procesos de Contratación bajo el 
régimen del Estatuto General de la Administración Pública, no deben hacer este 
análisis en las modalidades de selección de contratación directa o para la 
enajenación de bienes del Estado. Esto por cuanto, en el caso de la contratación 
directa, al no existir una pluralidad de oferentes no hay necesidad de analizar si 
un Acuerdo Comercial aplica o no, pues en estos procesos de contratación no se 
otorga el puntaje de la Ley 816 de 2003 ni se aplican los factores de desempate 
de la Ley 2069 de 2020. Por otro lado, al ser la enajenación de bienes del Estado 
un proceso de selección abreviada realizado a través de venta directa en sobre 
cerrado o en pública subasta, no hay una aplicación del puntaje de la Ley 816 de 
2003 ni de los factores de desempate de la Ley 2069 de 2020.  
 
Razón que asiste que el presente análisis por ser parte de la estructura de un 
proceso de CONCURSO DE MÉRITOS es necesario dicho análisis, ya que de 
conformidad con artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, y, 
se analizaron los 3 aspectos fundamentales para establecer si el bien o servicio, 
se encuentra cobijado por un Tratado de Libre comercio según el manual para el 
manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación de Colombia 
Compra Eficiente, ya que en la actualidad hay acuerdos comerciales vigentes con 
compromisos en contratación pública. 
 
Una vez revisada las recomendaciones y los parámetros establecidos por 
Colombia Compra Eficiente en cuanto a los acuerdos internacionales en temas 
comerciales, y haciendo la respectiva conversión de los equivalentes monetarios 
de DEG, se encuentra que el presente análisis al convertir la unidad de DEG a 
pesos, la contratación está dentro del umbral que acogen los acuerdos 
comerciales con México y el triángulo norte.  
 
No es procedente conceder trato nacional a los bienes y servicios provenientes 
de los países donde no hay Acuerdos internacionales o tratados de libre comercio, 
ofrecidos en los procesos de contratación pública, en virtud del principio de 
reciprocidad. 
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En consecuencia, el presente proceso no está cobijado por acuerdo internacional 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
RODOLFO ANTONIO BUSGOS PEREIRA 
Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social 
 
 
 
 
ALIS ALEXANDRA MANYOMA GÓMEZ 
Directora Operativa Vigilancia, Control y Aseguramiento. 
 
 
Proyectó y elaboró: Alis Alexandra Manyona Gómez – Apoyo técnico 
 
Proyectó: Daniela Cardona Bautista – Apoyo jurídico - Contratista SSPYSS 
 
Revisó: Ángela María Rubio Mejía - Contratista SSPYSS 


